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Tema 

Cuál es la situación actual en Colombia en materia del reconocimiento de derechos de la 

comunidad LGBTIQ+ y cuáles son las estrategias adoptadas con el fin de disminuir esa brecha 

diferencial en materia de reconocimiento y garantía de derechos, entre personas heterosexuales y 

personas con orientación sexual diversa. 

Preguntas de investigación 

De manera general: ¿cuál es la situación actual en Colombia en materia del 

reconocimiento y garantía de derechos de la comunidad LGBTIQ+ y cuáles son las estrategias 

adoptadas con el fin de disminuir esa brecha diferencial entre personas heterosexuales y personas 

con orientación sexual diversa?  

De manera específica: ¿Cómo se llevó a cabo la lucha por parte de la comunidad LGBT+ 

para el reconocimiento de derechos por parte del Estado Colombiano?, ¿Cuáles son las diferentes 

modalidades de discriminación que se presentan en la cotidianidad contra la comunidad LGBT+ 

y en qué escenarios se presentan?, ¿se ha presentado negligencia por parte del Estado en especial 

en la rama legislativa y la rama ejecutiva en adoptar medidas y crear políticas en contra la 

discriminación de la comunidad LGBTIQ+ pese a las recomendaciones y/o exhortaciones por 

parte de la Honorable Corte Constitucional y/o de instituciones internacionales? 

Objetivo De La Investigación 

Se tiene como objetivo general, el determinar la situación actual en Colombia en materia 

del reconocimiento de derechos de la comunidad LGBTIQ+ y las políticas públicas adoptadas 

con el fin de disminuir esa brecha diferencial entre personas heterosexuales y personas con 

orientación sexual diversa e identidad de género diversa. 

Como objetivos específicos tenemos: 
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1. Describir cómo se llevó a cabo en Colombia la lucha por parte de la comunidad 

LGBTIQ+ antes y después de 1991 para el reconocimiento de derechos por parte del 

Estado y el papel adoptado por la Corte Constitucional. 

2. Identificar las diferentes modalidades de discriminación que se presentan contra la 

comunidad LGBTIQ+ en Colombia y en qué escenarios se presentan. 

3. Establecer el papel del Estado en adoptar medidas y políticas en contra de la 

discriminación y en pro del reconocimiento de los derechos y libertades de la 

comunidad LGBTIQ+. Lo anterior teniendo en cuenta las exhortaciones que desde la 

Corte Constitucional se han hecho a la Rama Ejecutiva y Legislativa del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 

 

Introducción 

Transcurridos 51 años de la revuelta en Stonewall en Estados Unidos, la cual marcó un 

antes y un después para la comunidad, toda vez que poco a poco las voces se fueron alzando, sin 

que Colombia se quedase atrás; el primer logro histórico se da en el año 1980, cuando la 

homosexualidad se elimina del Código Penal Colombiano como delito, y en 1982 se celebra la 

primera marcha del orgullo en Colombia, con el fin de generar una mayor visibilización en la 

sociedad. 

En el año 1991 con la promulgación de la Constitución política de Colombia se produce 

la implementación de un sistema jurídico-político que intensifica el reconocimiento y protección 

de derechos fundamentales y representa, entre otros, el retorno a la confianza legítima de los 

ciudadanos hacia el Estado, pues el núcleo básico de la misma, es la defensa de los derechos 

inherentes del ser humano, el respeto a la dignidad humana y una formación e interpretación del 

modelo de los derechos, los cuales posteriormente a su promulgación se llegarían a ver como 

“instrumentos de relación de todos los mandatos de la constitución”. (Roig, 2004). Frente a esta 

situación afirma (Mejía Turizo & Almanza Iglesia, 2010): 

Ahora bien, entrando en el ámbito del Estado colombiano, se debe mencionar que la 

constitución política de Colombia de 1991 fue fundamental en el proceso histórico de 

reconocimiento de derechos a los homosexuales, por los valores y principios que 

consagra y por los instrumentos de protección jurídica como la acción de tutela, la cual se 

convirtió en una herramienta para la defensa de esta minoría. 

Expresamente, la (Constitución Política, 1991) indica que pretende “(…) servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución”, siendo esto una luz de esperanza para el 

anonimato de las personas pertenecientes a la comunidad LGBTIQ+, entre otras, como resultado 
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de la lucha que durante décadas ha enfrentado esta comunidad. Así, es necesario determinar 

aquellas razones o hechos que llegaron a generar dicha lucha, y cómo esta se desarrolló. Es claro 

que la problemática se extiende directamente a una cuestión de carácter cultural, en torno a la 

cual orbitan además percepciones morales, en ocasiones de tinte religioso, que, junto con los 

estereotipos, llevarían a la violencia en contra de este grupo, ya sea mediante actos de 

discriminación o ataques considerados de plano como ‘homofóbicos’, ‘bifóbicos’, ‘transfóbicos’, 

entre otros. 

Así las cosas, estos actos de discriminación son en principio fundados en la concepción 

social y/o religiosa, y en general por una concepción heteronormada respecto de cómo debe y 

como no debe actuar un hombre o una mujer privilegiando la heterosexualidad, y las relaciones 

heterosexuales; también los mencionados actos se fundan en la cisnormatividad de acuerdo con 

la cual, el sexo asignado al nacer, hombre/mujer, determina que esa persona debe comportarse de 

acuerdo con ello. Así, en virtud de estas concepciones, surgen prejuicios y discriminación, de tal 

forma que es común escuchar frases como <prefiero un hijo muerto que un hijo marica>, donde 

afirma (Posada Gómez, 2019) que es “una frase muy repetida que ejemplifica y resume este 

marco.” Al mantenerse este tipo de actos, se genera el desconocimiento y/o vulneración de 

diferentes derechos que gozan de jerarquía Constitucional, tales como: el derecho a la igualdad, 

el libre desarrollo de la personalidad, la libertad, todos ellos de vital importancia, pues son las 

herramientas que ayudan a que la persona determine su camino dentro de las decisiones optadas 

en su esfera personal sin vulnerar el derecho ajeno. Frente a los actos de discriminación, afirma 

(Paternina Pérez , Colombia entre los avances jurídicos y las realidades discriminatorias: el caso 

de la comunidad LGBTI, 2016):  

No obstante, existen otras manifestaciones, de orientaciones sexuales y expresiones de 

género diferentes de la masculinidad hegemónica, que están bajo vigilancia y castigo de 
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la sociedad por medio de la homofobia, la cual propicia discriminación, violencia y 

muertes en las minorías sexuales que son invisibles para la cultura dominante (Barrientos, 

2015) 

Pese a las garantías consagradas en la Constitución y la ley, se han desencadenado 

históricamente diferentes escenarios de violencia y/o discriminación, que revelaron la necesidad 

de una correcta intervención del Estado en pro de garantizar un goce efectivo de los derechos de 

esta comunidad. La Corte Constitucional ha jugado un papel importante en el reconocimiento y 

protección de los derechos de la comunidad LGBTIQ+. Ejemplo de ello es la sentencia 

SU214/2016, la cual es considerada, como una sentencia histórica en materia de reconocimiento 

de derechos a parejas del mismo sexo, ya que con esta se busca disminuir aquella brecha 

diferencial entre las parejas heterosexuales y las parejas del mismo sexo, al reconocer el derecho 

a la formación de la familia y del matrimonio civil entre estas parejas y aumenta la protección 

que se concedió en la sentencia C-577 de 2011, sin embargo y pese a que estos matrimonios son 

legales existen casos donde las autoridades no acatan lo ordenado, ejemplo de ello fue el Juzgado 

Noveno Civil del Circuito de Cartagena, en el año 2020.  

En aras de ampliar y/o garantizar los derechos de esta comunidad, la Corte 

Constitucional, no solo se ha pronunciado en cuanto al matrimonio, sino también en diferentes 

ámbitos, tales como la adopción, derechos herenciales, pensionales, entre otros, sin embargo, ello 

se ha producido en sentencias de tutela que en consecuencia gozan solo de efectos “inter pares”. 

La Corte Constitucional también ha determinado en su (Sentencia SU214, 2016) que “en 

cuanto a derechos individuales de la población LGTBI, a la luz de los principios de igualdad, 

libertad y dignidad humana, la Corte Constitucional ha protegido, de manera pacífica y 

reiterada, la orientación sexual”. Por otra parte, también se ha pronunciado en diferentes 

sentencias de tutela, que si bien, como ya se indicó no son vinculantes con efecto erga omnes, 
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paulatinamente van creando jurisprudencia, pues se reconoce la situación de violencia, 

discriminación o vulnerabilidad de esta comunidad, apalancando la lucha por parte de esta 

comunidad, frente a la posición de la Corte (Núñez Marín, 2019) afirma que “la Corte 

Constitucional colombiana ha sido abanderada de la protección de las minorías en el continente 

y, especialmente frente a los derechos de las minorías sexuales”. 

 Por otra parte, como se expresó anteriormente, un factor determinante es que la sociedad 

colombiana se caracteriza por su estrecho lazo con la religión y en general por una concepción 

conservadora, heteronormativa respecto de las relaciones de pareja, y en general se evidencia una 

cultura patriarcal que desdeña las manifestaciones diversas en cuanto a género, identidad de 

género u orientación sexual, entre otras. Así en muchas ocasiones y al presenciar muestras de 

afecto entre parejas del mismo sexo, se generan actos de rechazo o violencia, lo que llevó a la 

Corte Constitucional a pronunciarse sobre el asunto en la sentencia T-909/11, en la que el 

Tribunal Constitucional aborda el problema jurídico de desentrañar si: “reprimir el derecho el 

derecho a besarse en lugares abiertos al público, a una pareja de jóvenes homosexuales 

¿representa una discriminación ilegitima por orientación sexual diversa?”. La Corte decidió 

tutelar los derechos fundamentales al libre desarrollo de la personalidad, a la igualdad, a la no 

discriminación y a la intimidad, brindando de tal forma una garantía de protección de esos 

derechos. 

Sin embargo y pese a diferentes pronunciamientos y en general al estado de la doctrina 

constitucional en cuanto a esta problemática, estos derechos siguen siendo vulnerados y/o 

desconocidos, por lo que es necesario diseñar políticas públicas que generen una correcta 

inclusión en diferentes aspectos de la cotidianidad de la persona, donde se enfatice en la 

necesidad de participación activa por parte del Estado, ya que en muchas ocasiones no se 
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evidencia interés en la implementación de políticas públicas y a su vez de material normativo 

con el fin de brindar y garantizar de forma correcta los preceptos constitucionales, evento 

desafortunado ya que las vulneraciones son constantes y fundadas a su vez por prejuicios “por 

ser lo que son” (Gómez, 2008. P. 91).  

Por lo tanto y con la presente investigación se busca determinar cómo se llevó a cabo la 

lucha por parte de la comunidad LGBTIQ+ para el reconocimiento de derechos por parte del 

Estado Colombiano, por lo cual se establecerán las razones que motivaron esta lucha, siendo la 

principal, los diferentes episodios de violencia y/o discriminación que evidenciaron la necesidad 

de unas verdaderas garantías, por lo que resulta de interés especial llegar a conocer 

históricamente como se han logrado diferentes reconocimientos y a su vez determinar cuáles son 

las actuales necesidades frente a la realidad de la comunidad LGBTIQ. 

 Por otra parte, se realizará una caracterización de la violencia en contra de la comunidad, 

para establecer que las modalidades más comunes de violencia y/o discriminación pueden ir 

desde abusos verbales hasta la comisión de algún delito, pues de conformidad con las estadísticas 

arrojadas por la ONG Colombia Diversa, en Colombia solo en el año 2020, se han materializado 

más de 75 homicidios y feminicidios en razón de orientación sexual o identidad de género, así 

como también diferentes amenazas contra esta comunidad. 

 Finalmente se determinará si se ha presentado negligencia o descuido alguno por parte 

del Estado Colombiano en generar o adoptar políticas públicas o expedir normas encaminadas a 

la protección, no discriminación y en pro del reconocimiento de derechos y libertades de la 

comunidad LGBTIQ+, y si con estos se ha logrado romper con aquellos paradigmas de 

exclusión, evitando episodios de violencia, de discriminación y/o limitaciones en razón de la 

orientación sexual, genero, expresión de género y/o identidad de género.  
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Teniendo en cuenta las temáticas recién planteadas, esta investigación se divide en cuatro 

capítulos; en el primer capítulo se establecerá el contexto histórico del colectivo en Colombia, 

sus luchas y los cambios planteados a partir de la Constitución Política de 1991 hasta llegar a 

describir la situación actual en materia de derechos y garantías de este colectivo; en el segundo 

capítulo se especificarán cuáles han sido las modalidades de discriminación y violencia más 

comunes que se han presentado; en el capítulo tercero se establecerá la línea de jurisprudencia 

constitucional en materia de derechos del colectivo LGBTIQ+, haciéndose énfasis en las 

sentencias hito que versen sobre la materia; en el capítulo cuarto, se analizarán las políticas 

públicas adoptadas, estableciendo si la Rama Legislativa y el Gobierno Nacional ha cumplido 

con sus obligaciones de prevención de las violaciones a los derechos humanos, ha dado 

cumplimiento a la Constitución Política o a aquellas exhortaciones o recomendaciones brindadas 

por parte de la Corte Constitucional, para así concluir si las políticas públicas y decisiones 

legislativas, en caso de existir, han sido suficientes para garantizar un goce efectivo de derechos; 

finalmente, la investigación culmina con la presentación de las conclusiones. 

El método empleado se traduce como una investigación socio jurídica, la cual utiliza el 

método histórico para describir las luchas de la comunidad LGTBI y las modalidades de 

discriminacion y violencia más comunes, a la vez que un método analítico y hermenéutico para 

abordar el estado de la jurisprudencia constitucional y las políticas públicas en materia de 

derechos de la comunidad LGBTIQ. 
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Capitulo primero. La lucha contra la invisibilidad 

En este primer capítulo se busca establecer el contexto histórico del colectivo LGBTIQ+ 

en Colombia, este con el fin de ambientar cómo se llevaron a cabo las luchas por el 

reconocimiento en materia de derechos y garantías, mostrando los cambios planteados a partir de 

la promulgación de la Constitución Política de 1991 hasta la actualidad. 

Sin duda, los disturbios o revueltas generados en Stonewall INN1, el 28 de junio de 1969, 

donde policías utilizando una orden de registro entraron a bar gay de Nueva York, lesionando y 

maltratando personas; fue un detonante en la lucha por el reconocimiento y adquisición de 

derechos por parte de la comunidad LGBTIQ+ en Estados Unidos y a nivel mundial. Sin 

embargo, en Colombia la lucha por este reconocimiento tuvo algunas manifestaciones unos años 

atrás; en los años 40, en la ciudad de Bogotá se crea una especie de asociación o grupo de 

hombres homosexuales, los cuales se reunían sin ningún objetivo político de por medio, pues su 

principal interés era generar un espacio amigable para la socialización, un espacio óptimo para 

superar aquella clandestinidad a la que habían sido sometidos ya que inclusive en el año 1936 se 

había promulgado la Ley 952 o Código Penal de ese entonces, en el cual se penalizaba a aquellas 

 
1 Stonewall INN, era un bar gay, el cual estaba ubicado en Greenwich Village en la ciudad de Nueva York, 

el cual fue asaltado por la policía, donde en virtud de dicho asalto, se generaron protestas violentas durante al menos 

6 días, en este bar las parejas podían expresarse de forma libre y resultaba ser un lugar en el cual podían estar 

protegidos de las brutalidades policiacas y a su vez del rechazo de la misma sociedad. Lo particular de esta revuelta 

resulta ser que la policía logró obtener una orden de registro y se acercaron de forma espontánea, y durante este asalto, 

dibujado de legalidad, se violentaron a los clientes, arrestaron a personas que no vestían de forma correcta, es decir, 

personas que no vestían acorde a su género, donde finalmente la gota que rebosó el vaso, fue el maltrato a una mujer, 

lo que causó una gran indignación que provocó hasta 6 días de continuas manifestaciones en contra de las 

humillaciones. Esta revuelta inspiró a la comunidad LGBTIQ+ a nivel mundial para alzar la voz en contra de la 

continua discriminación que sufrían. (Stonewall, la histórica noche en que los gays se rebelaron en un bar de Nueva 

York y cambiaron millones de vidas - BBC News Mundo) 
2 Ley 95 de 1936 o Código Penal, en el cual en el Título XII tipificaba las relaciones sexuales homosexuales como un 

delito y a su vez, quien prestara algún establecimiento para facilitar aquellas relaciones. Artículo 323. El que ejecute 

sobre el cuerpo de una persona mayor de diez y seis años un acto erótico-sexual, diverso al acceso carnal (…) estará 

sujeto a la pena de seis meses a dos años de prisión. En la misma sanción incurrirán los que consumen el acceso carnal 

homosexual, cualquiera sea su edad. 

Artículo 329. El que destina casa o establecimiento para comer allí actos homosexuales (…) estará sujeto a la pena de 

uno a tres años de prisión. 

https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-48718688
https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-48718688
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personas pertenecientes a la comunidad en razón de su orientación sexual, ya que cualquier 

actuación homosexual o muestra de afecto entre personas del mismo sexo era sancionada, 

reflejando el rechazo a lo que estuviese por fuera de lo comúnmente aceptado o lo que la misma 

heteronormatividad imponía, sin duda la penalización acompañaba también un intenso rechazo 

social. 

En virtud de esto y de las limitaciones derivadas de las circunstancias sociales y legales, 

estos hombres se veían obligados a reunirse ocasional y secretamente, en viviendas aportadas por 

ellos mismos o en bares clandestinos, decidiéndose a autodenominarse como “Los Felipitos”, sin 

embargo, a la fecha no se conoce la identidad de ninguno de los integrantes, afirma (Lopez 

Solano)“Los Felipitos duraron poco tiempo y en las investigaciones consultadas se afirma que 

ha sido imposible contactar a alguno de sus integrantes.”.  

Desde aquellos momentos de la historia, se empieza a ver una luz de esperanza para 

ponerle fin al anonimato, se comienza a respirar la lucha por parte de este colectivo, pues estos 

espacios de reunión se fueron generando cada vez con mayor frecuencia con posterioridad de 

1940, pues en el año 1972, de forma clandestina se crean bares en la ciudad de Bogotá, los cuales 

tenían los mismos fines que “Los Felipitos” al reunirse, es decir, crear un ambiente amigable 

para miembros de la comunidad LGBTIQ+, siendo estos espacios o bares denominados como 

“Arlequín” y “Yango”.  

En un momento posterior a estos grupos clandestinos, activistas defensores de los 

derechos humanos y garantes de la Comunidad LGBTIQ+ comenzarían a salir a la luz pública, 

siendo así que los activistas León Zuleta y Manuel Velandia3 fundaron un grupo en el año 1976, 

luego de hacerlo público en el periodo trotskista, denominándose como “Movimiento de 

 
3 León Zuleta: el padre del movimiento LGBTI que Colombia olvidó | ¡PACIFISTA! 

https://pacifista.tv/notas/leon-zuleta-el-padre-del-movimiento-lgbti-que-colombia-olvido/
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Liberación Homosexual”, el cual buscaba crear una mayor visibilización en la sociedad, generar 

un mayor reconocimiento en materia de derechos y a su vez, mostrar a la sociedad colombiana la 

existencia de esta comunidad, afirma (Afirmativo, 2018): 

Su trabajo por desestigmatizar la homosexualidad como enfermedad, para entender que es 

un asunto de derechos y para comprometer a los sectores más radicales de la izquierda 

sindical con que la revolución es ante todo “liberación sexual”, logró abrir caminos 

para que en el país el movimiento LGBTI tuviese una profunda vocación social, se 

legitimara en las acciones colectivas e hiciera de la agenda de los derechos humanos su 

mayor derrotero en sus acciones cotidianas. 

 Así las cosas, históricamente se han trazado diversas líneas y panoramas frente a la 

diversidad en Colombia. En esa línea en el año 1971, un psicólogo y sexólogo de la ciudad de 

Manizales, Octavio Giraldo Neira4, empezaría a proponer nuevas teorías y estudios sobre la 

homosexualidad, especialmente en Colombia, realizando una crítica a estudios anteriores, al 

afirmar (Correa Montoya, 2016) que “estos seguían un enfoque tradicional moralista apoyados 

en las históricas nociones del pecado, depravación, degeneración y perversión o un enfoque 

clínico que no era más que una prolongación sofisticada del enfoque moralista”  

Generando una continuidad entre los hechos históricos en Colombia, un momento clave y 

que se podría decir, dio inicio a la resistencia frente a la opresión del Estado y rechazo por parte 

de la sociedad, fue la despenalización de los actos homosexuales en el año 1980, pese a que este 

logro no es atribuido netamente a activismos por parte de la comunidad LGBTIQ+, sino más 

bien al actuar conjunto de diferentes sectores sociales, de los cuales se destacan grupos 

 
4 Octavio Giraldo Neira era un psicólogo y sexólogo, se consideró como un pionero en el estudio de la homosexualidad 

masculina en Colombia, mostrando a la luz nuevas teorías desde 1971, donde en muchas de sus investigaciones, este 

concluía que aquellos prejuicios o rechazo frente a la homosexualidad estaba basada en “un enfoque tradicional o 

moralista”, enfoques, que en muchos casos estaría ligado a una moral tradicional. 
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académicos y de profesionales en derecho, quienes desde la academia buscaban generar una 

verdadera igualdad y garantía entre los individuos. Es claro que a partir de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos5, estos movimientos e iniciativas tomaron mayor auge y 

reconocimiento al poner de presente las necesidades sociales que afrontaba Colombia. Estas 

iniciativas por parte de grupos académicos fueron totalmente bienvenidas por miembros de esta 

comunidad, pues deseaban salir del anonimato y la clandestinidad, de manera que pudiera 

generarse una verdadera visibilización.  

Gracias a la despenalización antes mencionada se abrieron nuevas puertas para la 

inclusión y los movimientos sociales se fueron haciendo más fuertes con el paso de los años, 

consolidando un empoderamiento y disminución paulatina del miedo a la luz de la vida pública, 

siendo así que al no considerarse un delito el expresar la orientación sexual, en el año 1982 se 

celebró la primera marcha del orgullo gay en Colombia, teniendo como sede principal la ciudad 

de Bogotá, al respecto afirma (Cotrina Gulfo, 2018): 

León Zuleta, considerado el primer activista LGBT en Colombia (…) fue el promotor de 

la primera marcha gay en el país, llevada a cabo en 1982, en compañía de Manuel 

Antonio Velandia Mora y 32 homosexuales más, que tuvo su epicentro en la ciudad de 

Bogotá. El símbolo portado por los asistentes a la concentración era el triángulo rosado y 

el número de la cédula en la mejilla de cada quien, como recuerdo de lo sucedido a los 

homosexuales en la Alemania nazi (Colectivo León Zuleta, 2016). 

 
5 Este es un documento que fue elaborado por diversos representantes de diferentes países del mundo, logrando así su 

elaboración en el año 1948 el 10 de diciembre, este documento habla sobre todas las garantías y derechos de los cuales 

tiene una persona por el simple hecho de ser persona, pues en su preámbulo establece: “considerando que la libertad, 

la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales 

e inalienables de todos los miembros de la familia humana; considerando que el desconocimiento y el menosprecio 

de los derechos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad”. 
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Con movilizaciones de por medio, a partir de 1982, surge una mayor visibilidad hacia la 

comunidad LGBTIQ+, se empiezan a entablar estrategias en las posteriores movilizaciones, pues 

ya el fin no sería solo una mayor visibilización y una mejor percepción por parte de la sociedad y 

el Estado, sino que se sumarían fines políticos y necesidades legislativas, partiendo del objetivo 

de lograr la garantía,  reconocimiento y cumplimiento de derechos, de los cuales de primer plano 

gozaban las personas heterosexuales, buscando generar una verdadera participación a través de 

las necesarias modificaciones normativas, lo que implicaría un mayor apoyo por parte del 

Estado. 

Así las cosas, se considera que la mayoría de los logros que se han venido generando a lo 

largo de la historia colombiana, han sido en materia legislativa, como reconocimiento de las 

batallas por parte de esta comunidad y lo cual ha sido facilitado por la promulgación de la 

Constitución Política de 1991, pues con ella se ha evidenciado un avance en materia de 

protección de derechos y garantías a nivel general de la población colombiana, y en ese escenario 

también para la comunidad LGBTIQ+ esta sería una gran oportunidad para lograr una verdadera 

participación y reconocimiento a nivel social e institucional, pues afirman (Burgos & García, 

2015) que “a partir de la Constitución de 1991 se han revindicado los derechos de la población 

LGBTI progresivamente”, ya que esta nueva Constitución como ya se mencionó, se caracteriza 

por el respeto mismo al individuo y a la dignidad humana como principio orientador del ejercicio 

de todo el catálogo de derechos consagrados en el texto constitucional. 
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Lo anterior se materializa entre otros, gracias a lo consagrado en los artículos 136 y 167 

de esta Carta Magna, los cuales establecen los derechos a la igualdad y al libre desarrollo de la 

personalidad, surge la obligación del Estado de generar políticas y estrategias para que estos 

derechos sean respetados a nivel general. 

También, como consecuencia de ese nuevo orden constitucional, surgirían diferentes 

movimientos sociales, asociaciones, etc., las cuales buscarían una verdadera aplicabilidad a estos 

derechos que no solo se encuentran reconocidos con rango constitucional, sino que relejan los 

mandatos y exhortaciones derivadas de la normativa internacional. Esta protección se haría 

efectiva por los mismos mecanismos creados por esta nueva Constitución, siendo un ejemplo de 

ello la acción de tutela consagrada en el artículo 868, resultando este mecanismo el idóneo para la 

protección de diversos derechos, esta acción no solo es impetrada en contra del mismo Estado 

ante diferentes acciones u omisiones generadas, sino también contra particulares, quienes en 

diversas ocasiones han sido actores o participes de diferentes vulneraciones o desconocimiento 

de derechos o garantías a personas con orientación sexual diversa o con identidad de género 

diversa, lográndose diferentes avances, pues afirma (Sánchez Barrera, 2017): 

 
6 Artículo 13. Todas las personas nacen libre e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de 

las autoridades y gozarán de los mismo derechos, libertades y oportunidad sin ninguna discriminación por razones de 

sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de 

grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se 

encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
7 Artículo 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones 

que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico. 
8 Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por si misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 

de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerador o amenazados. 

Mediante la acción de tutela se busca una protección inmediata de los derechos fundamentales que se 

hubieren vulnerado por alguna autoridad pública y también por algún particular, donde esta acción de grado 

constitucional fue reglamentada mediante el Decreto – Ley 2591 de 1991, noviembre 19, publicada en el diario oficial 

No. 40.165. 
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La comunidad LGBT (I) ha utilizado la acción de tutela como una herramienta, no solo 

ante el Estado también contra particulares, para lograr el reconocimiento de sus derechos 

y ha logrado significativos avances, los cuales se evidencian en las decisiones tomadas 

por la Corte Constitucional, reconociendo los derechos de los integrantes de la comunidad 

LGBT (I). 

Dentro de las acciones de tutela interpuestas buscando la protección de derechos de la 

comunidad LGBTIQ+, pueden resaltarse por ejemplo la instaurada por el abogado German 

Rincón Perfetti en contra de la Notaria tercera del círculo de Cali, con el fin de que se le amparen 

los derechos fundamentales al libre desarrollo de la personalidad de Pamela Montaño Diaz, ya 

que esta notaria se negaba a generarle el cambio de nombre de Carlos a Pamela y argumentaba 

que “el cambio de nombre en forma caprichosa no está contemplado en la ley”, generando de tal 

modo un descontento, debido a que la identidad de la persona no debe ser tomada como un 

capricho por parte de las autoridades públicas, sin embargo, el juzgado primero civil municipal 

de Cali le halló la razón a la parte accionada, señalando que para generar el cambio debía ceñirse 

a lo establecido en el decreto 1260 de 1970, iniciando el trámite ante la jurisdicción ordinaria 

para así mismo proceder al mencionado cambio. 

Tal decisión que no dejó conforme a la parte actora, la cual decidió impugnarla 

consiguiendo que se le ampararan los derechos fundamentales por parte de la Corte 

Constitucional, en su sentencia T-594 de 1993 donde confirma la decisión de amparar los 

derechos invocados, y genera una definición en el ámbito jurídico de la expresión de la 

individualidad, así, la Corte Constitucional en su (Sentencia T-594, 1993) estableció: 

En el plano ontológico supone la exteriorización de la singularidad distinta del individuo. 

Y desde el punto de vista jurídico, el derecho al reconocimiento de su particularidad y la 

exigencia de fijar su propia identidad ante sí y ante los demás. El derecho a la expresión 
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de la individualidad es un bien inherente a la persona humana (Art. 94 C.P.), y se 

proyecta como parte integral del derecho al libre desarrollo de la personalidad (Art. 16 

C.P.). 

Esta definición se entendería a su vez como ligada directamente a lo que el derecho al 

libre desarrollo de la personalidad establece, pues éste está intensamente ligado a la autonomía 

del individuo, razón por la cual la Corte no dudó en amparar estos derechos invocados, 

comenzando así un hilo histórico de sentencias que irían en pro del reconocimiento y garantías 

de la comunidad LGBTIQ+, pues esta al ser la primera, generaría una mayor esperanza para que 

la misma lucha continúe. Así mismo se fueron generando diversos sucesos en la vida cotidiana 

que generaban una mayor visibilización a esta comunidad, los cuales (Colombia diversa, 2018) 9 

ha resumido de la siguiente manera: 

• En el año 1992 la mujer transgénero, Jennifer Alexis se presentó en las elecciones de 

Villavicencio, siendo esta en representación al movimiento gay del Llano. 

• En 1993, uno de los precursores de la movilización en pro de la lucha por derechos y 

garantías para la comunidad LGBTIQ+, León Benhur Zuleta Ruiz, es asesinado, 

siendo víctima de la intolerancia en Colombia, según informó (Pacifista !, 2017). 

• En 1997, se presenta nuevamente un beso entre dos mujeres en la televisión 

colombiana, el cual tuvo en sí muchas críticas o era tomado por simple morbo, sin 

embargo, este puede ser considerado un gran paso para normalizar lo que está en la 

naturaleza del ser humano. 

• En 1997, (El Tiempo, 1997) informa que se elige Gobernador del Valle a Gustavo 

Gardeazabal, quien es abiertamente homosexual. 

 
9 Colombia Diversa es una ONG colombiana encargada de velar por la protección y defensa de los derechos 

de la comunidad LGBTIQ+ 
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• En el año 2014, se eligen a dos mujeres abiertamente homosexuales como 

Congresistas de la República, la hoy alcaldesa de la ciudad de Bogotá Claudia López 

y Angelica Lozano. 

• En el año 2016 luego de la firma del acuerdo de paz “Acuerdo para la terminación 

del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera.” y posterior 

publicación en la (Función Pública, 2016), se presenta una característica fundamental 

en el reconocimiento de derechos y garantías para los miembros de la Comunidad 

LGBTIQ+, debido a que reconoce a miembros de la comunidad como víctimas del 

conflicto armado, donde en este acuerdo final, en su enfoque de género, genera la 

obligación de que haya un respeto a la igualdad y a la no discriminación. 

• En el 2018 (El País, 2018) informa que una mujer trans aspira a ser senadora de la 

República, Tatiana Piñeros Laverde.  

• En 2019 gana las elecciones como alcaldesa de Bogotá Claudia López, mujer 

homosexual.  

Además de estas presencias en la vida pública, política y social, el papel de la Corte 

Constitucional, tanto en sentencias de constitucionalidad, como en sentencias de tutela no se 

quedó atrás, generando un enfoque garantista en pro de una verdadera igualdad y distinción en la 

sociedad; una sentencia importante en este hilo histórico, es la C-481/98, en la cual se demandó 

la constitucionalidad del artículo 46 del Decreto 2277 de 1979, el cual establecía el régimen 

disciplinario de los docentes, y en el cual se consagraba como causal de mala conducta la 

homosexualidad; en el fallo la Corte declaró la inexequibilidad de este apartado argumentando 

que iba en contra al derecho del libre desarrollo de la personalidad, entre otros derechos. Esta 

clase de sentencias se abordará a profundidad en el capítulo 3 de la presente investigación. 
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Con posterioridad y con el transcurso de los años, se presentaron nuevas batallas, entre 

ellas el reconocimiento de la convivencia entre parejas del mismo sexo, el reconocimiento al 

matrimonio y al derecho de la familia, en consecuencia, se dictaron numerosas sentencias, tales 

como la sentencia C-075/07 y la sentencia SU214/16, las cuales comparten un argumento 

esencial en materia del respeto a la diferencia, pues en estas se menciona que en la existencia de 

un modelo democrático en Colombia, que se basa en la opinión de la mayoría, se genera una 

mayor exclusión para las minorías que habitan todo el territorio, exclusiones que en la mayoría 

de casos generan desconocimiento en materia de derechos fundamentales, así mismo, la Corte 

enfatiza que es necesario superar aquellas brechas generadas por la sociedad democrática que en 

muchos casos se replican en injusticias en el ejercicio de los derechos, esto en virtud de esa 

voluntad mayoritaria que no tiene en cuenta los casos particulares. Entonces en virtud de dichos 

argumentos esbozados por la Corte, y de diversos amparos en sus sentencias en materia de los 

derechos de esta comunidad, siendo el caso de estas sentencias el del libre desarrollo de la 

personalidad, libertad, derecho a la conformación de la familia y a su vez derechos patrimoniales 

derivados de la misma, hoy en día en Colombia, se ha logrado que las parejas del mismo sexo 

pueden contraer matrimonio. 

Dándole continuidad a lo expuesto anteriormente, también la Corte Constitucional se                 

ha referido a los derechos económicos de parejas homoafectivas, ejemplo de ello, la sentencia C-

075/07, en la cual establece la oportunidad de que estas parejas puedan efectuar la declaratoria de 

la unión marital de hecho, pues la Corte considera que al no permitir estas uniones, implicaría 

dar continuidad a una discriminación infundada que desconoce derechos inherentes al ser 

humano, tales como el derecho al libre desarrollo de la personalidad, la igualdad, sin embargo, 
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sentencias como estas y tal como se mencionó con anterioridad, se profundizarán en el capítulo 

tercero de la presente investigación.  

A su vez mediante la sentencia C-798/08 se aborda el tema de la cuota alimentaria en 

parejas del mismo sexo, extendiendo esta obligación a estas uniones, de igual forma, otra lucha 

que fue constante a lo largo de los años fue la que pretendía el reconocimiento de los derechos de 

los compañeros permanentes en materia de sustitución pensional o pensión de sobrevivientes de 

su compañero permanente, siendo este reconocidos en debida forma en la sentencia C-336/08. 

Por otra parte, respecto de las personas de genero diverso, en las sentencias T-876/12, T-

918/12 y T-771 se aborda el tema del cambio de sexo, en ellas se impuso la obligación a las EPS 

tratantes de realizar lo pertinente para que la reasignación de sexo sea efectiva, con el fin de 

garantizar el respeto a la dignidad humana de la persona y que su identidad de género no se vea 

afectada por decisiones de las EPS. 

También es menester recalcar que la sentencia T-977/12, estableció la posibilidad de que 

personas transexuales o transgénero puedan realizar nuevamente el cambio de nombre en virtud 

de su identidad de género; además la sentencia T-063/15 estableció la posibilidad que tienen las 

personas transexuales o transgénero de efectuar el cambio de sexo en su documento de 

identificación. Si bien estas sentencias como se ha mencionado en el presente documento solo 

tienen efectos “inter pares”, no se puede dejar de lado que esto crea un hilo jurisprudencial que 

puede ser usado en casos futuros (en cuanto a su ratio decidendi), para que la igualdad sea un 

hecho. 

Por otra parte, en sentencias como la C-683/15 y C-071/15, se remonta la discusión al 

derecho a formar una familia del que gozan los miembros de comunidad LGBTIQ+; en virtud de 

estas sentencias, se da vía libre para que las parejas del mismo sexo puedan adoptar en Colombia 
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ya sea hijos biológicos o no biológicos de alguno que conforma la pareja, frente al concepto de 

familia, (Bernal Guzmán, 2015) afirma que “la constante evolución de la sociedad ha provocado 

la consolidación de nuevas formas de familia, razón por la cual las autoridades, las normas y la 

jurisprudencia deben adaptarse a dicho cambio sin interponer conceptos superfluos y tal vez 

intolerantes.”. 

Finalmente, y entre los hechos históricos más importantes para la comunidad LGBTIQ+ 

en relación con las instituciones educativas, salieron a la luz sentencias como la T-565/13, T-

804/14 y la sentencia T-478/15, en las cuales se aborda el derecho a la educación y no 

discriminación de las personas pertenecientes a esta comunidad en el ámbito educativo, y se 

amparan derechos de personas trans y con orientación sexual diversa. Se aborda, entre otros, la 

prohibición de limitantes en los manuales de convivencia que desconozcan derechos. 

Nuevamente se insiste en que, si bien se trata de sentencias con efectos “inter pares”, es claro 

que han marcado logros históricos para la comunidad en el reconocimiento de los derechos 

individuales y el respeto a la dignidad humana, brindando más posibilidades para que la lucha 

continúe. 
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Capítulo 2. Caracterización de las violencias en contra de la comunidad LGBTIQ+ 

En este segundo capítulo se busca establecer cuáles han sido las modalidades de 

discriminación y violencia más comunes que se han presentado hacia la comunidad LGBTIQ+ a 

lo largo de la historia, siendo ejemplo de ello, homicidios, lesiones, crímenes de odio, y en 

general atentados contra la integridad física o moral de la persona, a lo que se suma el rechazo en 

diversos aspectos cotidianos, en virtud de la identidad de género u orientación sexual diversa. La 

discriminación sistemática de esta comunidad vulnera de manera directa diversos derechos, tales 

como la vida, igualdad, el libre desarrollo de la personalidad y la dignidad humana. En este 

punto analizarán estas modalidades de discriminación y violencia por parte de ejecutantes no 

gubernamentales, ya que en capítulos posteriores se estudiarán las medidas adoptadas por el 

Estado para pormenorizar estas conductas. 

Es un hecho que los miembros de la comunidad sufren una constante inseguridad y 

desconfianza frente a los entes gubernamentales, inclusive la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, ha indicado que se presentan ciertas inclinaciones por parte de miembros de 

la comunidad LGBTIQ+, en no informar a las instituciones gubernamentales, o de emplear 

mecanismos legales de protección ante las situaciones de discriminación o violencia hacia ellos o 

hacia familiares, pues (Comision Interamericana de Derechos Humanos, 2015) afirmó que 

“muchos casos de violencia contra personas LGBT no se denuncian ya que muchas personas, 

temiendo represalias, no quieren identificarse como LGBT o no confían en la policía o en el 

sistema judicial”, pudiéndose inferir que este miedo o inseguridad, es generado de manera 

directa debido a aquella heteronormatividad y cisnormatividad que está bastante marcada en la 

sociedad, la cual evita cualquier manifestación de la diversidad en la naturaleza del ser humano. 
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Miembros de esta comunidad, cuando deciden buscar apoyo en las autoridades o denunciar 

hechos de violencia, terminan sufriendo una victimización institucional por parte de agentes del 

Estado, frente a esta situación (Burgos & García, 2015) afirman que “dentro de las principales 

problemáticas que se presentan en la actualidad para los grupos en condiciones de vulnerabilidad 

como: mujeres, niños y niñas, indígenas y LGBTI, están la falta de garantías de acceso a la 

justicia”. 

La heteronormatividad y cisnormatividad está arraigada en la sociedad colombiana, y se 

traduce en que la persona solo puede actuar conforme a los patrones que social e históricamente 

se han impuesto a su sexo biológico, donde a su vez se aceptan solo las relaciones 

heterosexuales, es decir, las conformadas por un hombre cis y una mujer cis, pues afirma 

(Carrillo Cruz, 2016) que “en las sociedades a los niños y niñas les enseñan unos patrones de 

crianza dependiendo del órgano sexual con el que nacieron”; de igual forma, estos patrones 

censuran y rechazan manifestaciones diversas, esto basado en prejuicios y percepciones sociales 

de lo que se ha impuesto como “normal”. Lo anterior implica, que se rechaza al hombre que 

tenga actitudes femeninas, a la mujer tenga actitudes masculinas o parejas del mismo sexo 

expresando demostraciones de afecto en público. 

Todo lo que se ha enunciado materializa una censura pública a todo lo que se aleje de lo 

heteronormado, de lo esperado, tolerado y deseable socialmente, frente a ello, afirma (Bernal 

Guzmán, 2015) que “a pesar de los esfuerzos de organizaciones como Colombia Diversa y de los 

avances jurisprudenciales que tutelan los derechos fundamentales de la comunidad LGBTI, hoy 

en día las personas homosexuales siguen siendo víctimas de discriminación”. 

Las actitudes o relaciones que estén fuera de lo considerado “normal”, son marginadas, 

rechazadas y viven en una constante estigmatización por parte de la sociedad heterosexual, 
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quienes son una mayoría frente a personas con orientación sexual diversa y/o identidad de género 

diversa. Frente al caso, informa (El Tiempo, 2020) que el DANE en el año 2020 estableció que 

en Colombia el 1.2% de las personas se identifican como LGBTIQ+ lo que se evidencia en la 

siguiente imagen: 

 

Tabla No. 1 tomada del estudio arrojado por la Encuesta Nacional de Consumo de 

Sustancia Psicoactivas (ENCSPA) del DANE. 

Así las cosas, la mayoría heterosexual, se encuentra en una posición dominante frente a 

los miembros de la comunidad LGBTIQ+, lo que produce una normalización y aquiescencia 

tácita de muchos sectores de la sociedad para desplegar actos de discriminación o violencia hacia 

la comunidad y sobre todo con aquellos que no se ajustan con el rol de genero tradicional. Frente 

a este asunto la Corte Constitucional en su sentencia T-030/17 (Sentencia T-030, 2017) ha 

establecido que existen dos tipos de discriminación, la cual es la directa e indirecta, 

explicándolas de la siguiente forma: 

La discriminación puede revestir diversas formas. En efecto, es directa cuando se 

establece frente a un sujeto determinado un tratamiento diferenciado, injustificado y 

desfavorable, basado en criterios como la raza, el sexo, la religión, opiniones personales, 

entre otras. La discriminación es indirecta cuando de tratamientos formalmente no 
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discriminatorios, se derivan consecuencias fácticas desiguales para algunas personas, lo 

que produce lesiones y vulneraciones de sus derechos fundamentales o limitan el goce de 

los mismos. En ese sentido, las medidas neutrales en principio, no implican factores 

diferenciadores entre las personas, pero producen desigualdades de trato entre unas y 

otras. 

Así las cosas, haciendo énfasis a la forma directa de discriminación hacia miembros de la 

comunidad LGBTIQ+, es común que se presenten situaciones de abusos verbales o burlas al 

momento de que se presencie alguna muestra de afecto entre parejas del mismo sexo, también 

cuando una persona trans o aquellos miembros que no se ajustan a la norma de género transitan 

libremente por el territorio. Teniendo un ejemplo reciente, de conformidad con el comunicado 

presentado por parte del (Centro de Estudios en Derechos Humanos de la Defensoria del Pueblo, 

2020) el 17 de mayo de 2020, en la cual destaca que es preocupante el nivel de prejuicio y 

violencia que se presenta contra miembros de esta comunidad en Colombia, pues aseguran que 

en el año 2019 se presentaron 227 casos de hechos violentos (ya sea que atenten de forma verbal 

o física) en todo el país y en el año 2016, solo en Bogotá se presentaron 137 quejas por 

agresiones ante la Personería según informa (Revista Semana, 2016). 

Cifras que son preocupantes, y demandan de manera imperiosa la concientización social 

en estos aspectos y que a su vez se tomen medidas en pro de mitigar y prevenir este tipo de 

acciones hacia miembros de la comunidad LGBTIQ+, así afirma la (Defensoria del Pueblo, 

2020) que es necesario “transformar las estructuras de la violencia y generar una cultura que 

respete la diversidad, como valor necesario de la democracia.”. Debe además tenerse en cuenta 

que las cifras responden solo a aquellas personas que rompen el silencio, pues aún está pendiente 

aquellos datos de quienes no informan del hecho, tal como se mencionó anteriormente, ya sea 
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por miedo o por la falta de confianza en el sistema mismo, así, la cifra negra de la criminalidad 

frente a estos casos impide determinar la verdadera magnitud de esta violencia. 

Además de las modalidades de discriminación que menciona la Corte, se logra identificar 

una de las principales modalidades: el estigma, siendo esta una de las principales razones de 

acciones discriminatorias, pues en virtud de este se despliegan otras actuaciones en contra de la 

comunidad LGBTIQ+, toda vez que esta puede entenderse como aquella característica de 

descrédito hacia algo o hacia una persona, la cual viene acompañada de constantes humillaciones 

que generan una desvalorización, pues consideran que la persona con orientación sexual diversa 

u orientación de genero diversa, como alguien inferior al no entrar dentro del marco de la 

heteronormatividad y/o cisnormatividad impone, frente al estigma (Jaramillo Jaramillo & 

Restrepo Pineda, 2018) ha establecido que es “un concepto que ha sido utilizado especialmente 

desde la sociología para hacer referencia a lo que Goffman (2006) señala como “un atributo 

profundamente desacreditador” o una “indeseable diferencia”. 

En virtud de este estigma creado hacia miembros de la comunidad LGBTIQ+, la sociedad 

que está fuertemente ligada a lo tradicionalmente considerado como correcto o “normal”, busca 

una invisibilización hacia estas expresiones diversas de sexo, género, orientación y/o identidad de 

género; ejerce actos discriminatorios, pues en muchos casos aducen que una persona con actitudes 

femeninas o masculinas, muestras de afecto entre parejas del mismo sexo, personas trans, entre 

otros, no deberían mostrarse a la luz pública y, en el peor de los casos, que estas no deberían existir, 

generando una exclusión y restricción en diversos ámbitos, llevando hasta el desconocimiento de 

derechos, como el derecho a la igualdad, al libre desarrollo de la personalidad y a la garantía de no 

discriminación, entre otros, impidiendo el goce efectivo de estos mismos, frente a la 

invisibilización a la cual está sometida los miembros de esta comunidad (Paternina Pérez, 2016) 
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afirma “el peor de los males que puede aquejar a cualquier sociedad, es la invisibilidad de los 

derechos de algunos de sus colectivos”. 

Lo anterior, genera una sistematización de la violencia, generando una cotidianidad y 

“normalización” de la misma, que si bien, en muchos casos no resultan ser letales, si constituyen 

riesgo o violación de otros derechos o bienes jurídicos también de vital importancia, y que en 

consecuencia no deben ser normalizadas y deben ser objeto de reproche. Frente a esta violencia 

cotidiana (Comision Interamericana de Derechos Humanos, 2015) afirma que  

las personas lesbianas, gay, bisexuales y trans sufren una amplia variedad de ataques, que 

van desde empujones, hasta palizas, lanzamiento de botellas, piedras u otros objetos 

contundentes. Estos actos de violencia son tan comunes en algunas partes de la región que 

podrían no ser denunciados en tanto se consideran parte de la ‘vida cotidiana’ de las 

personas LGBT. 

Se puede inferir que, debido a esta normalización, se impide una correcta recolección de 

información, la cual es un pilar fundamental en la lucha en contra de estas actitudes, pues al 

resultar cotidianas, muchas personas las consideran normales y continúan con la ejecución de 

estas, las cuales, a la larga podrían trascender a la comisión de delitos más graves. 

Así las cosas, se genera una ola de violencia, la cual se acrecienta debido a que muchos 

de los miembros de la sociedad normalizan estas actitudes, no se oponen a las mismas, y en 

ocasiones inclusive lo toman como motivo de burla, impidiendo la visibilización de la seriedad 

del asunto. De acuerdo con (El Espectador, 2021)  

desde las organizaciones defensoras de derechos de mujeres y comunidad hacen un 

llamado a las autoridades, pues, según Andra Hernández, representante de la Fundación 

Grupo de Acción y Apoyo Trans (GAAT), “el estimado de vida de las personas trans es 

de 27 años. En Latinoamérica es 35. 
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Lo anterior debido a la misma falta de oportunidades, discriminación y violencia que 

sufren en la cotidianidad, tanto en el ámbito laboral como social, evitando un goce normal de 

vida.  

Las personas trans suelen ser uno de los miembros de la comunidad más invisibilizados y 

violentados, debido a que son quienes cuyas expresiones de género más claramente se califican 

como ajenas a las reglas que la heteronormatividad y/o cisnormatividad impone, y en virtud de 

ello, son blanco de burlas en el marco social, matoneo o bullying en ámbitos escolares, rechazo 

en el campo laboral, hasta generar decesos a estos miembros; debido a esto, muchas personas 

trans viven en el anonimato, sin poder expresar su género o identidad de género, en muchas 

ocasiones por miedo a que se tomen represalias en su contra, afirma (Colombia Diversa; Caribe 

Afirmativo, 2017) “La violencia por prejuicio afectó en mayor medida a las mujeres trans (17 de 

36 fueron asesinadas por ser trans)” 

A lo largo de la historia colombiana se han presentado diversos delitos en contra de 

personas LGBTIQ+, sin embargo, estos delitos trascienden más allá de una simple riña o mal 

entendido, dado que estos se fundamentan en un odio por parte de las personas heteronormadas 

y/o cisnomardas de forma injustificada hacia los miembros de esta comunidad que ejercen 

libremente su sexualidad o identidad de género, lamentablemente estos casos son apoyados o 

justificados por gran parte de la ciudadanía del común, lo cual se evidencia por ejemplo en los 

comentarios en redes sociales, percepciones y expresiones respecto de algún delito en el cual la 

victima sea perteneciente a la comunidad LGBTIQ+, frente a esto (Bernal Guzmán, 2015) 

informan que “según la fiscalía, entre 2006 y 2014, se presentaron 433, mientras según la 

organización Colombia diversa, entre el mismo año y 2011 se dieron 542 homicidios sobre 

personas LGBTI, los cuales están en un alto nivel de impunidad”.  
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Es característico de estos delitos, un alto nivel de crueldad hacia la víctima, pues como se 

mencionó anteriormente, estos se basan en la percepción de la comunidad como aberración lo 

que se expresa en el odio por parte del victimario. Es pertinente traer a colación el número de 

delitos en total a lo largo los últimos 4 años en contra de esta comunidad; en el año 2017 según 

(Colombia Diversa; Caribe Afirmativo, 2017) “en 2017 fueron asesinadas 109 personas LGBT, 

una más que en 2016”, por otra parte el (Departamento Nacional de PLaneación , 2018) mostró 

otra cifra preocupante afirmando que “medicina Legal, a través de Forensis, reportó 478 casos 

de hechos de violencia contra personas LGBTI”; en el año 2018 se presentaron 109, donde (El 

Tiempo, 2019) afirma que “el 2015, con 113 muertes, fue el más violento para esta comunidad 

en el país, seguido del 2017 (110) y el 2018 (109). En el 2014 se registraron 100 asesinatos y en 

el 2016, 99”, presentándose así, cifras alarmantes; en el año 2019 se presentaron 106 de 

homicidios y feminicidios, cifras que muestra (La FM, 2021), afirmando que “2019 se 

presentaron 106 casos”; finalmente en el año 2020 se registraron 75 casos de homicidios y 

feminicidios, donde (Colombia Diversa, 2020) relató que 

Lo que no afectó la pandemia fue la violencia contra las personas LGBT. Durante todo el 

año, se denunciaron numerosos actos de violencia contra personas LGBT en varios 

departamentos del país. A partir de la información de prensa y denuncias de otras 

organizaciones consolidada a diciembre de 2020, Colombia Diversa registró 75 

homicidios, 14 amenazas y 20 casos de violencia policial contra esta población 

El Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 es enfático que muchos de los casos de 

violencia y discriminación no se pueden cuantificar debido que, en muchos casos, no se genera el 

reporte, pues las victimas por algún miedo o inseguridad no elevan la denuncia formal, evitando 

de tal forma un correcto registro de los casos, pues en el documento base para el plan nacional de 

desarrollo el (Departamento Nacional de Planeación , 2019) afirma 
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esta situación ocasiona dos tipos de dificultades: por una parte, que no se cuente con 

información acerca de la situación de las personas LGBTI (invisibilidad estadística), lo 

que refleja la ausencia en la primera de las propiedades para lograr una caracterización de 

calidad de los individuos. 

Con lo anterior se logra inferir que la violencia no ha cesado, y por el contrario se 

muestran cifras que son alarmantes, se puede llegar a concluir que erradicar el estigma y el odio 

en contra de la comunidad LGBTIQ+ en la sociedad colombiana es un tema complejo, más aún 

cuando es generado mayoritariamente por concepciones religiosas, o tradiciones arraigadas en la 

cultura mayoritaria; pues al menos el 90% de la población pregona alguna religión, pues a corte 

del año 2017, al menos 40 millones de personas han sido bautizados en Colombia, de acuerdo 

con (El Tiempo, 2017) “el listado de países con el mayor número de católicos del mundo – 

según los registros de bautizos – lo encabeza Brasil con 172,2 millones (…) Colombia (45,3)”, lo 

cual demuestra lo fuertemente acendrada que está la sociedad colombiana a las directrices 

católicas y religiosas en general.  

Así las cosas, la comunidad LGBTIQ+, en muchos casos se ve cohibida en su actuar, 

viéndose limitados sus derechos a la libertad, igualdad y libre desarrollo de la personalidad, esto 

siendo fundado en el miedo a que puedan existir represalias en su contra, ya sea en el ámbito 

verbal como físico, más aún al evidenciarse las cifras tan altas de delitos cometidos en contra de 

esta comunidad. 

Habiendo ya mencionado las modalidades de violencia, física y verbal, e indicando que 

muchas de esas violencias se encuentran normalizadas, a pesar de que son muy pocas las 

estadísticas por parte de entidades oficiales en cuanto a denuncias presentadas, es preciso señalar 

que la violencia física en los últimos años ha dejado alrededor de 400 muertes de miembros 

pertenecientes a la comunidad LGBTIQ+, a lo que se suma por ejemplo la violencia psicológica 
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que padecen estos miembros en el ámbito escolar, el cual se considera uno de los factores más 

importantes en el desarrollo de la persona. 

Discriminación en el ámbito escolar 

En Colombia el bullying es un tema respecto del cual poco se han podido mitigar sus 

consecuencias, toda vez que los niños y adolescentes tienen la característica de ser imprudentes, 

directos y crueles al momento de señalar algo en una persona, sin que miembros de la comunidad 

LGBTIQ+ escapen de estos comportamientos discriminatorios; en muchos casos, estas actitudes 

de los niños o adolescentes son un reflejo de las mismas acciones adoptadas en casa, 

generándose un círculo vicioso del cual es difícil salir, esto debido a que muchos padres de 

familia dejan la responsabilidad de crianza en las instituciones educativas y en estas instituciones 

no se plantean verdaderas medidas para mitigar estas situaciones, respecto de esta situación 

(Cepeda Morales & León Bustos, 2014) afirma que el “el 77% de las personas encuestadas 

señalaron haber conocido situaciones de rechazo en la escuela contra hombres afeminados y el 

56% reportaron lo mismo contra mujeres que adoptan masculinos”.  

Así las cosas, en el ámbito escolar se presenta en gran medida discriminación por la 

orientación sexual, identidad o expresión de género, pues tal como se mencionó, los estudiantes 

en muchos casos despliegan actos de discriminación hacia compañeros pertenecientes a esta 

comunidad, los cuales pueden ser verbales o trascender a lo físico. No se ha evidenciado un 

verdadero apoyo por parte de los planteles educativos, toda vez que estos también son participes 

del problema, intentando minimizarlo y hasta invisibilizándolo. Estas violencias en el ámbito 

educativo en contra de esta comunidad, genera profundas aflicciones que desencadenan a su vez 

diversos problemas, tales como inseguridades, miedos, tristeza, que pueden llevar inclusive al 
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suicidio; afectándose aspectos determinantes en la personalidad del menor LGBTIQ+. Respecto 

de este tipo de violencia psicológica  (Alvarado González, 2017) afirma que:  

En Colombia, los adolescentes que por diversas causas deciden tener una orientación 

sexual diferente a la de la mayoría; son víctimas de la discriminación y malos tratos 

provenientes de sus mismos compañeros, profesores o de las instituciones educativas 

donde se encuentran realizando sus estudios, lo que genera en ellos sentimientos 

negativos y de inferioridad. 

Sentimientos que podrían producir un nefasto final para estos jóvenes LGBTIQ+, 

ejemplo de ello es el caso de Sergio David Urrego Reyes, que es sin duda el más visibilizado y el 

cual marcaría un antes y un después lleno de controversias, toda vez que de este saldría a la luz la 

sentencia T-478/15, en la cual, además de amparar los derechos al buen nombre, igualdad, libre 

desarrollo de la personalidad y no discriminación en virtud de los actos de acción y omisión por 

parte de las directivas de la institución educativa en la cual estaba matriculado este estudiante, la 

Corte ordenó al Ministerio de Educación hacer una revisión exhaustiva de los manuales de 

convivencia de los colegios del Estado Colombiano y que se garantice que estos estén acorde con 

los lineamientos establecidos en la Constitución Política, de igual forma, en virtud de la 

constante discriminación que padecía Sergio (El Tiempo, 2021) informa que 

El Tribunal Superior de Bogotá confirmó la condena contra Amanda Azucena Castillo 

por falsa denuncia y ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material 

probatorio. Castillo era la rectora del colegio donde, en su momento, estudiaba Sergio 

Urrego, un Joven que se suicidó, al parecer, por la discriminacion de la que fue víctima en 

calidad de homosexual.  

Esta orden emitida por la Corte es considerada una de las más importantes, toda vez que 

los manuales de convivencia, en gran porcentaje, son usados como excusa para generar una 
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exclusión, que afecta mayoritariamente a la población trans, ya que es común que en estos 

manuales de convivencia se establezcan patrones de vestimenta, los cuales podrían generar una 

incomodidad e invisibilidad para la comunidad trans, en cuanto estas personas son las que en 

primer grado no obedecen a estos patrones de genero impuestos por la heteronormatividad y 

cisnormatividad, sino más bien, estas ejercen las expresiones de genero con las cuales sienten 

comodidad y se identifican. 

Así las cosas, si en estos manuales de convivencia se incluyen prohibiciones o se 

privilegia un patrón de orientación sexual, identidad o expresión de género a seguir, ello 

generaría un desconocimiento al derecho fundamental del libre desarrollo de la personalidad, 

razón por la cual es menester propender por las modificaciones a estos manuales de convivencia 

y una correcta verificación de que estos vayan acorde a las disposiciones constitucionales, pues 

no hay cabida a estos documentos si contrarían esta normativa, ya que sobre la constitución no 

debe existir norma alguna, esto de conformidad a lo establecido en su artículo 4º10. 

Es evidente entonces, que la discriminación no es solo una situación que se presenta en 

adultos, también se presenta en niños, niñas y adolescentes, la diferencia sustancial es tal como 

establece la Constitución Política11, pues los derechos de los niños, niñas y adolescentes son 

derechos que tienen una mayor ponderación frente a los derechos de los demás, pues estos 

prevalecen y gozan de una protección especial, razón por la cual es prudente que se genere una 

protección continua y se adopten medidas que garanticen una verdadera protección y garantía de 

no discriminación; esta protección no solo debería presentarse por parte del Estado, sino también 

 
10 Artículo 4º. La constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución 

y la ley u otra norma jurídica, se aplicaran las disposiciones constitucionales. 
11 Artículo 44 de la Constitución Política de Colombia (constitucioncolombia.com) 

https://www.constitucioncolombia.com/titulo-2/capitulo-2/articulo-44


34 

 

por parte de los particulares o instituciones públicas que se encargan de la prestación del servicio 

público de la educación. 

Adicionalmente debe tenerse en cuenta que, respecto de los menores de edad, los efectos 

de la discriminación, violencia física, psicológica, etc, producen efectos intensos, al tratarse de 

individuos cuya personalidad y estructura emocional se encuentra en formación y consolidación. 

Si bien en materia de reconocimiento de derechos a la población LGBTIQ+ se han 

efectuado avances sustanciales, aún hay mucho por qué luchar, pues el estigma es un asunto que 

también se presenta en las aulas de clase, respecto a este tema afirma (Alvarado González, 

2017): 

aún queda mucho por hacer en lo cotidiano y en el espacio escolar. Una acción 

trascendental sería su total aceptación en la sociedad como sujetos de derecho, pero ante 

todo como las personas que son, entendiendo que no se trata de “anormales” o 

“diferentes” 

Es oportuno que desde las aulas de clase se elimine el estigma y se generen espacios de 

diálogo que busquen eliminar todo pensamiento que este fundamentado en el prejuicio 

fortaleciéndose de tal forma el discurso de los derechos humanos y su aplicación.  
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Capitulo tercero. Los derechos de la comunidad LGBTIQ+ en la jurisprudencia constitucional 

En este tercer capítulo se busca establecer la línea jurisprudencial haciendo énfasis en las 

sentencias hito en materia de reconocimiento de derechos de la comunidad LGBTIQ+, 

describiendo sustancialmente estas sentencias y sus principales efectos. Se incluyen sentencias T, 

ya que como se anunció previamente, a pesar de su característica de efectos inter-partes, ellas 

han sido utilizadas por la Corte para definir y precisar la protección de derechos de este sector 

marginado de la población, por lo que (Torres Avila, 2019) precisó que “en el marco de la 

pluralidad (…) del ser humano como epicentro de la Constitución (…) los grupos vulnerables 

mayormente expuestos a sufrir menoscabo a su dignidad son los principales sujetos amparados 

por la protección constitucional”. 

Entre las sentencias a destacar, se encuentra la sentencia de tutela 594 de 1993, en la cual 

se marcaría un precedente histórico, no solo por ser una de las primeras en ser interpuesta, sino 

por el apoyo contundente por parte de la Corte Constitucional, pues en esta se resalta la 

importancia de la identidad de la persona en ejercicio de sus atributos de la personalidad, en 

especial lo relacionado con el nombre, teniendo como fundamento que este atributo está ligado 

de forma directa al ejercicio del derecho fundamental conocido como el libre desarrollo de la 

personalidad. 

En esta sentencia la Corte se refiere a la expresión de la individualidad y la caracteriza 

como aquella facultad del ser humano de expresar su misma singularidad y cuya expresión debe 

ser respetada y garantizada tanto por los particulares, como por el mismo Estado, pues de allí 

nace el reconocimiento de aquellas características que hacen al individuo diferente a los demás, 

por lo que la individualidad en este caso (Sentencia T-594, 1993) se define como “el derecho al 

reconocimiento de su particularidad y la exigencia de fijar su propia identidad ante sí y ante los 
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demás (…) y se proyecta como parte integral del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad”. 

Se entiende que el pilar fundamental de esta sentencia es la garantía y respaldo que se da 

al ejercicio de este derecho, pues este es uno base para la protección de la comunidad LGBTIQ+ 

en general. Se afirma que aquel estaría ligado directamente con la autonomía de la persona y la 

garantía de que se pueda ser lo que desee ser, esto por ser dueño de sí mismo y es aquí donde 

recae la decisión de como la persona se identifica y como quiere ser llamada y reconocida dentro 

de la misma sociedad, lo anterior sin que medie coacción alguna o impedimento para así mismo 

lograrlo, pues se establece que los cambios de nombre por identidad de género, son un tema de 

libre arbitrio, esto en ejercicio de su misma autonomía, pues cambios como estos no generan una 

alteración en el orden jurídico o social, lo que llevó a que en la (Sentencia T-594, 1993) a se 

determinara que:  

(…) todo individuo, a su libre arbitrio -autonomía personal, como desarrollo de la 

personalidad (Art. 16 C.P.)-cuenta con la facultad de modificar su nombre -ius adrem-, 

mediante escritura pública que se deberá inscribir en el respectivo registro civil. 

Cualquier individuo puede pues determinar su propio nombre, así este, para los demás 

tenga una expresión distinta a la del común uso, ya que lo que está expresando el nombre 

es la identidad singular de la persona frente a la sociedad. No es un factor de 

homologación, sino de distinción. He ahí por qué puede el individuo escoger el nombre 

que le plazca. (…) todo lo anterior, con el propósito de que la persona fije, en aras del 

derecho al libre desarrollo de la personalidad, su identidad, de conformidad con su modo 

de ser, de su pensamiento y de su convicción ante la vida. 

Así las cosas, la Corte tuteló el derecho al cambio de nombre que había sido negado a una 

mujer trans por parte de una notaría en la ciudad de Cali; y a pesar de los mencionados efectos 
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Inter partes, esta sentencia marcaría un precedente importante logrando un empoderamiento por 

parte de la comunidad trans, pues esta se sentiría respaldada legalmente y en especial para 

demandar la protección de sus derechos en caso de ser vulnerados en casos similares. 

Posteriormente en 1998, salió a la luz la sentencia C-481,  en la cual los actores 

demandaban el literal B del artículo 46 del decreto 2277 de 1979 <por el cual se adoptan 

normas sobre el ejercicio de la profesión docente>, el cual establecía como causal de mala 

conducta el homosexualismo, por lo que una persona que fuese abiertamente homosexual, no 

podría ejercer con completa normalidad la profesión de la docencia, siendo objetos de posibles 

procesos disciplinarios e imposibilitando el ascenso de conformidad a la exclusión que se 

materializaba con esta normal en el escalafón determinado por el cargo. 

Así las cosas, la Corte frente a esta demanda argumenta que la norma acusada no es clara, 

ya que no establece si se castiga la orientación sexual del individuo o si mediante la norma se 

castiga las conductas homosexuales (homosexualismo), por lo que decide adoptar los dos 

conceptos y así mismo estudiar la constitucionalidad de esta. La (Sentencia C-481, 1998) 

enfatiza que “durante mucho tiempo, los homosexuales han estado sujetos a formas muy intensas 

de marginación y de exclusión social y política, no sólo en nuestro país sino también en muchas 

otras sociedades.”, señalando a su vez que los homosexuales no pueden ser discriminados por tal 

condición, pues no hay una causal justificada para la existencia de tratos desiguales, reiterando la 

prohibición constitucional de discriminación y menos aún en escenarios del ámbito laboral o en 

el ejercicio de la profesión de cada persona, lo cual considera como inaceptable, ya que la 

orientación sexual es irrelevante y no define las capacidades de la persona, por lo que cualquier 

acto de discriminación está expresamente prohibido por la Constitución de conformidad con el 

artículo 13º de la misma. 
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La Corte consideró que esta norma estaría vulnerando el artículo 7º, pues aduce que 

desconoce el pluralismo colombiano, el artículo 13º relativo al derecho a la igualdad; pues indica 

que la orientación sexual no es un factor importante que atente de forma negativa en el ejercicio 

de la profesión, ya que se trata de algo natural del ser humano, por otra parte también indica que 

estas determinaciones desconocen el derecho al libre desarrollo de la personalidad, consagrado 

en el artículo 16º, pues en la (Sentencia C-481, 1998) se afirma que:  

las restricciones de las autoridades al artículo 16, para ser legítimas, no sólo deben tener 

sustento constitucional y ser proporcionadas, sino que, además, no pueden llegar a anular 

la posibilidad que tienen las personas de construir autónomamente un modelo de 

realización personal, por cuanto estarían desconociendo el núcleo esencial de este derecho 

Aunado a lo anterior, la Corte soporta su argumentación también, en diversos estudios 

internacionales en materia de abusos a menores, donde afirma que el ser homosexual no 

predispone a cometer delitos y menos contra menores de edad, y a su vez que no hay una 

justificación para que la orientación sexual constituya una falta disciplinaria, para concluir que la 

norma acusada debe ser declarada inconstitucional al carecer de asidero alguno, ya que por el 

contrario con ella se evidencia la estigmatización que recae sobre estas personas y enfatiza que 

son sujetos de especial protección constitucional y que estos tratos diferenciados resultan 

inconcebibles. 

Posteriormente, en el año 1998 también se profirió la sentencia T-101, respecto de la cual 

también es pertinente tener en cuenta que solo goza de efecto inter partes, sin embargo, el 

contenido de la misma es fundamental en la construcción de garantías para las personas 

pertenecientes a la comunidad LGBTIQ+ y que se encuentren en formación académica, pues en 

esta sentencia la Corte establece dos ideas fundamentales, primera, que los colegios o 

instituciones (al menos las públicas) no deben regirse bajo dogmas religiosos, esto de 



39 

 

conformidad con lo establecido en la Constitución Política en su artículo 6812 y que tales ideas 

no pueden ser usadas para cometer actos de discriminación. 

La segunda es que para la Corte no es razonable ni mucho menos justificable el negar el 

derecho a la educación por motivos de orientación sexual del educando, pues ello vulneraría no 

solo el derecho al libre desarrollo de la personalidad, sino también el derecho a la igualdad y se 

restringiría el derecho a la educación, por lo que es reprochable la existencia de actitudes 

discriminatorias, ya que según la (Corte Constitucional, 1998) “en principio puede afirmarse que 

afecta el núcleo esencial de los derechos fundamentales a la igualdad, a la educación y al libre 

desarrollo de la personalidad”, siendo esto una razón suficiente para conceder el amparo de los 

derechos vulnerados. 

Desde la fecha de expedición de las sentencias antes mencionadas, no profirieron 

decisiones importantes, sino hasta el año 2007, en el que se produjo una importante sentencia, 

siendo la C-075, en la cual se demandaba la constitucionalidad de la Ley 54 de 1990 <por la cual 

se definen las uniones maritales de hecho y el régimen patrimonial entre compañeros 

permanentes>, en especial lo contenido en el artículo 1º por las expresiones “un hombre y una 

mujer”, pues se considera que al promulgarse leyes de este tipo, que utilicen expresiones que 

dejen por fuera a las minorías, (tales como las parejas del mismo sexo), ello tendría un impacto 

negativo en el ámbito civil y laboral (SGSS), pues estas no estarían amparadas por los beneficios 

legales derivados de las uniones maritales de hecho y en general en la unión formal de estas 

parejas. 

Lo característico de esta sentencia es que años atrás la Corte ya había hecho un análisis 

frente a la norma demandada, sin embargo, este análisis no fue de fondo y se generaron ciertas 

 
12 Artículo 68. (…) en los establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibir educación 

religiosa (…) 
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omisiones en su valoración, razón por la cual se estudió en la sentencia C-075 la posibilidad de 

presentarse la nulidad en los procesos constitucionales, en virtud de anteriores pronunciamientos, 

donde resaltó la excepcionalidad de esta figura, pues se debe probar que hubo una vulneración 

notoria al derecho al debido proceso en la sentencia C-098 de 1996 se destaca que no se 

valoraron en debida forma los derechos de las parejas del mismo sexo, razón por la cual la Corte 

en la sentencia C-075 decide en primer lugar no tener en cuenta la decisión adoptada en la 

sentencia C-098, enfatizando que en la norma bajo examen, al mencionarse solo a parejas 

heterosexuales, resultaría lesivo y discriminatorio para las parejas del mismo sexo, pues se 

estaría limitando su libertad de conformar una familia, decidiendo darle un nuevo estudio de 

constitucionalidad a la norma demandada, por lo que concluye la Corte en su (Sentencia C-075, 

2007) para decidir que “debido a que se predica exclusivamente de las parejas heterosexuales, 

resulta contrario a la Constitución”. 

En esta sentencia se trae a colación el argumento que comparte la Corte en diversas 

sentencias, de acuerdo con el cual la población homosexual y en general la comunidad 

(LGBTIQ+) es un grupo que durante largo tiempo ha sido víctima de constantes actos de 

discriminación, razón por la cual toda actuación que implique un trato diferencial en virtud de la 

orientación sexual, entre otras, resultaría inconstitucional, razón por la cual afirma la Corte en su 

(Sentencia C-075, 2007) 

puede observarse que la prohibición de discriminación en razón de la orientación sexual 

se desprende de normas internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad 

y que de manera genérica proscriben toda forma de discriminación (…) Tal como se 

expresa por uno de los intervinientes en este proceso “[d]urante los últimos diez años, el 

reconocimiento de la orientación sexual como un razón inadmisible de discriminación se 

ha convertido en norma habitual”, y “Tribunales y organismos de derechos humanos de 
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todo el mundo, incluida la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, han 

sostenido que las disposiciones en materia de igualdad de protección que prohíben la 

discriminación basada en el sexo prohíben intrínsecamente la discriminación basada en la 

orientación sexual.” 

Así las cosas, la Corte es enfática en establecer que es evidente la falta de legislación en 

la materia y que puede haber diferencias entre parejas del mismo sexo y parejas heterosexuales, 

sin embargo, dando aplicación al principio de no discriminación, no resulta procedente el no 

aplicar la norma tanto en parejas heterosexuales como a las parejas del mismo sexo, pues en este 

caso la (Sentencia C-075, 2007) proscribe que “en este enfoque del problema surge la necesidad 

de establecer la existencia de un deber constitucional de protección, en cuya virtud la ausencia 

de previsión legislativa deba tenerse como contraria al ordenamiento superior.”, por lo que 

resulta procedente dar aplicabilidad a las disposiciones constitucionales para el caso, las cuales 

fueron establecidas en la  (Sentencia C-507, 2004) 

reconoce la igualdad ante la ley a todas las personas, consagra ante las autoridades los 

derechos a la igualdad de protección y a la igualdad de trato, y reconoce a toda persona el 

goce de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin discriminación con base en 

criterios de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 

filosófica 

Ahora bien, en cuanto a las uniones maritales de hecho y la protección patrimonial que se 

proscribe en esta norma antes de su revisión constitucional, se establecía como exclusiva de las 

parejas heterosexuales, dejando de un lado a las parejas del mismo sexo, por lo que al no 

ampliarse esta protección se entraría a vulnerar la dignidad humana de aquellas parejas, lo cual 

es completamente contrario a lo que reglamenta la Constitución, configurándose discriminación 

no fundamentada y una omisión legislativa, así las cosas, resulta pertinente generar una 
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protección al derecho fundamental de la dignidad humana, toda vez que este derecho es de 

obligatoria protección y cumplimiento, pues en este se fundamenta el respeto y la misma 

promoción de los demás derechos. 

Por lo tanto, para la Corte es fundamental el garantizar la libertad de elección del plan de 

vida de la persona, esto dentro del marco del respeto a la dignidad humana que les asiste, pues 

establece que estas uniones se generan dentro de las decisiones autónomas y racionales del ser 

humano, libres de coacción, que se da en virtud de la autodeterminación de la persona; en ese 

sentido se afirma en la (Sentencia C-075, 2007) 

En relación con la dignidad de la persona y con el libre desarrollo de la personalidad, 

destaca la Corte la relevancia que el reconocimiento jurídico de las relaciones económicas 

que por la naturaleza de las cosas surgen entre quienes optan por vivir en pareja, tiene 

para la posibilidad de realización de un proyecto de vida en común en condiciones de 

dignidad (…) el objeto de protección de la dignidad entendida como posibilidad de 

autodeterminarse según el propio destino o la idea particular de perfección, con el fin de 

darle sentido a la propia existencia. 

Es determinante que la Corte afirma que al no existir material legislativo que cobije o 

garantice una protección real a las parejas del mismo sexo, estas personas estarían en un “limbo 

jurídico”, y esa ausencia de garantías limita sus posibilidades de autodeterminarse, y en 

consecuencia de ello, se produce desconocimiento de esos derechos de carácter constitucional, 

razón por la cual en la parte resolutiva, la Corte establece que la protección y las disposiciones de 

la Ley 54 de 1990, modificada por la Ley 979 de 2005, es también aplicable para las parejas del 

mismo sexo. 

Así las cosas, con esta sentencia se intensifica la protección y garantía de igualdad y 

demás derechos para las parejas del mismo sexo, toda vez que abre la puerta para que estas sean 
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titulares de diversos derechos con ocasión de su unión, entre estos, de naturaleza patrimonial, 

tales como derechos sucesorales, pensionales, etc. 

Continuando con el hilo jurisprudencial, en el año 2011 se expide la sentencia T-909, la 

cual surge como consecuencia de actos de discriminación y rechazo frente a las demostraciones 

de afecto entre parejas del mismo sexo en espacios públicos; hechos que se han presentado a lo 

largo de los años, y que habían dado origen entre otras a la sentencia T-068 del 2021. Ambas 

sentencias comparten argumentos importantes, de los que pueden destacarse entre otros, la 

prohibición de impedir las demostraciones de afecto de estas parejas, a la vez que se enfatiza en 

la invisibilización que las personas LGBTIQ+ sufren de manera constante en lugares públicos. 

En la sentencia T-909 la Corte establece que los pilares fundamentales de la Constitución 

son el respeto a la autonomía, libertad individual, la dignidad humana, libre desarrollo de la 

personalidad e intimidad, siendo estos a su vez indispensables para una protección de la libertad 

del individuo en su capacidad de autodeterminarse y generar un plan de vida. Para la Corte es 

claro que la libertad individual puede ser limitada en ciertos casos, cumpliendo ciertos requisitos, 

entre ellos la (Sentencia T-909, 2011) establece “(…) iv) sin que pueda “llegar a anular la 

posibilidad que tienen las personas de construir autónomamente un modelo de realización 

personal (…)”, so pretexto de proteger cualesquiera intereses generales.”. 

La Corte en esta sentencia es enfática e insistente en lo que prescribe la Constitución 

como principios fundamentales, tales como el pluralismo y la garantía de no discriminación, 

(derivados de los artículo 1º y 13º), por lo que no es aceptable perseguir a alguien o reprocharle 

por su orientación sexual, por lo que resulta inaceptable que se limite la libertad de los 

individuos y más aún cuando estos ejercen actos propios de la naturaleza humana, relacionados 

con la atracción hacia otros individuos. Así las cosas, este tipo de muestras de afecto no 
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contrarían norma alguna por lo que no es procedente que las parejas del mismo sexo en el ámbito 

de su libertad individual tengan que optar por esconderse para evitar represalias por parte de 

terceros, con lo que se concluye que de producirse estas represalias se estaría incurriendo en 

actos de discriminación. 

Los anteriores argumentos también son soportados por la sentencia T-068, en la que se 

aborda caso similar, al igual que en las sentencias T-291/16, T-030/17 y T-355/19, en las cuales 

se concluye que se presenta un patrón común de discriminación y que en virtud de ello aquellas 

personas que buscan prohibir o censurar las manifestaciones de afecto en público, basados en 

argumentos discriminatorios o sin sustento alguno, ocasionarían una invizibilización y en 

consecuencia una inseguridad hacia los miembros de la comunidad LGBTIQ+. En particular en 

la (Sentencia T-068, 2021) la Corte establece 

Estas situaciones muestran la forma de discriminación más esencial: la invisibilización. 

De esta manera se pretende que estas personas pasen desapercibidas ante la sociedad y se 

vean obligadas a ocultar sus sentimientos y limitarlos exclusivamente a la esfera privada 

donde no puedan ser vistos, camuflando en ocasiones el desprecio y los prejuicios bajo la 

aparente preocupación por la tranquilidad de las demás personas o la protección de los 

niños. Por tanto, la garantía de los derechos de las personas LGBTI parte de que sean 

visibilizados por la sociedad, de que puedan relacionarse y sentirse reconocidos, 

aceptados y respetados en los espacios públicos o abiertos al público en las mismas 

condiciones del resto de personas, sin temor a ser excluidos o recriminados por demostrar 

su afecto de manera pública.  

Así las cosas, al generarse una prohibición o censura para las parejas del mismo sexo o 

las muestras de afecto por parte de estas, se vulnera de plano derechos constitucionales, tales 
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como el libre desarrollo de la personalidad, la dignidad humana, la igualdad, intimidad y sobre 

todo a la garantía de no discriminación. 

Por otra parte, frente a la identidad de género, la Corte se ha manifestado en diversas 

ocasiones, siendo ejemplo de ello la sentencia T-771, en la cual se reconoce que resulta adecuado 

la reafirmación sexual quirúrgica para aquellas personas trans que estén en construcción de su 

identidad de género, variando estos procedimientos dependiendo de la persona solicitante y los 

intereses que esta manifiesta para su reafirmación de sexo y a su vez por la prescripción médica, 

pues en (Sentencia T-771, 2013)  

la Corte consideró que con dicho procedimiento se lograría un estado de bienestar 

psíquico y social por el que propende la Carta Política, debido a que “la falta de 

correspondencia entre la identidad mental del accionante y su fisionomía podría conllevar 

a una vulneración a su dignidad en el entendido de que no le es posible bajo esa 

circunstancia vivir de una manera acorde a su proyecto de vida”. 

Por lo tanto, para que se configure una verdadera garantía en la protección de los 

derechos de las personas a nivel general, la Corte establece que el derecho a la salud busca 

garantizar una adecuada calidad de vida en el individuo que la solicita y que este no está solo 

ligado al aspecto físico, sino que también se busca una correcta armonía con lo psíquico y social 

del mismo y que este derecho no solo está relacionado con la existencia de afecciones o 

presencia de alguna enfermedad, por lo que para que se dé una correcta garantía, debe ir de la 

mano todos estos componentes, así, en la (Sentencia T-307, 2006) se establece que “la salud no 

equivale únicamente a un estado de bienestar físico o funcional.  Incluye también el bienestar 

psíquico, emocional y social de las personas.”. 

Así las cosas, cuando no se coordinan estas disposiciones, se estaría vulnerando los 

derechos de las personas trans, por ejemplo cuando las EPS son renuentes a prestar la atención 
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médica o autorizar los procedimientos cuando es necesaria una reafirmación de sexo, se estaría 

vulnerando, entre otros, el derecho a la salud, a la vida digna, al libre desarrollo de la 

personalidad y a la identidad sexual, pues con estas acciones se genera una limitante para que el 

individuo pueda afirmar su identidad de género, a la vez que esa limitación resultaría 

desproporcional y no justificada. 

Finalmente, en cuanto al reconocimiento en materia de derechos de la comunidad 

LGBTIQ+ es necesario referirse al importante precedente que en cuanto a la definición de 

familia representan las sentencias C-577 del 2011 y SU-214 del año 2016, en las cuales se 

aborda el tema del matrimonio igualitario en Colombia y a su vez se menciona el déficit de 

protección en derechos a miembros de esta comunidad, razón por la cual es prudente analizar en 

conjunto estas dos sentencias y establecer los argumentos de la Honorable Corte Constitucional 

sobre la materia. 

Iniciando con la sentencia C-577, la Corte establece y define los modos de constituir 

familia como núcleo esencial de la sociedad, precisando que esta puede formarse por vínculos 

naturales o por vínculos jurídicos, argumentando que “la primera (…) corresponde a la voluntad 

responsable de conformarla sin mediar ningún tipo de formalidad, la segunda exige la existencia 

del contrato de matrimonio a través del consentimiento libre de los cónyuges”, mencionando que 

si bien la carta política protege a la familia monogámica heterosexual, por la evolución del 

concepto de familia y teniendo en cuenta el total del contenido de esta Constitución, es necesaria 

hacer extensiva esta protección del artículo 42 a las parejas del mismo sexo que decidan unirse y 

en consecuencia se constituyan como familia, argumento que es soportado en la protección 

especial que ha otorgado la Corte a los miembros de la comunidad LGBTIQ+ por ser un grupo 

históricamente reprimido. 
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La Corte hace un énfasis importante en la definición de familia, estableciendo que este es 

un concepto en constante evolución, que se podría traducir en la comunidad de vida permanente 

que busca un bienestar conjunto de sus miembros, sin que su constitución sea limitada al contraer 

matrimonio, pues este es solo una de las formas de constituir familia, generando un acercamiento 

a las parejas del mismo sexo. 

Por otra parte y frente a la procreación dentro del matrimonio, se afirma que al momento 

de existir un vínculo entre una pareja, en el cual se desprendan deberes u obligaciones, no es 

prudente establecer la carga de procrear como un requisito esencial del matrimonio, pues en las 

familias heterosexuales puede que estas no deseen tener hijos ya sea por voluntad de la pareja, o 

por casos de infertilidad, por lo que generar esta carga se considera exagerada e inconstitucional, 

pues iría en contra del derecho a la intimidad, libre desarrollo de la personalidad y dignidad 

humana.  

Lo anterior se haría efectivamente extensivo a las familias conformadas por parejas del 

mismo sexo, pues no es un requisito esencial el procrear para constituir familia, aunado a esto, se 

tiene que en este tipo de parejas también se predicarían obligaciones tales como la fidelidad 

mutua, la cohabitación, el socorro y ayuda mutua, reconociéndose de tal forma como un tipo de 

familia, pues de estas puede predicarse el amor que caracteriza a las parejas, en ese sentido la 

sentencia (Sentencia C 577, 2011) la Corte afirma: 

Si bien esa alianza entre los convivientes se predica de la pareja heterosexual vinculada 

por el matrimonio o por la unión marital de hecho, la Corte considera que no existen 

razones jurídicamente atendibles para sostener que entre los miembros de la pareja 

homosexual no cabe predicar el afecto, el respeto y la solidaridad que inspiran su 

proyecto de vida en común, con vocación de permanencia, o que esas condiciones 
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personales solo merecen protección cuando se profesan entre heterosexuales, mas no 

cuando se trata de parejas del mismo sexo. 

Con las anteriores afirmaciones, la Corte procedió a darle alcance a lo establecido en el 

artículo 42 de la constitución, el cual establece a la familia como núcleo esencial de la sociedad y 

la cual goza de una protección especial, y así, en la interpretación de la Corte, se establece que 

las uniones homosexuales constituyen una familia, toda vez que emanan de la voluntad propia de 

conformarla, haciéndose merecedoras de una efectiva protección por los derechos y deberes que 

emanan de esta misma, por lo que no sería proporcional que estos tipos de parejas solo puedan 

conformarse por un vínculo natural, ya que “no les provee del marco de protección propio de un 

vínculo jurídico que les permita formalizar su unión y asumir voluntariamente un compromiso 

mayor que el derivado de un vínculo natural”, teniendo además en cuenta, que cumplen con 

todos los requisitos que establece la Constitución y la ley para su conformación, por lo que al no 

existir esta garantía la Corte reconoce la existencia del déficit de protección legal a este tipo de 

parejas. 

Así las cosas y con lo anterior mencionado, la Corte dispone que es necesario ampliar 

esta protección y que la figura contractual, tal como es el matrimonio se le debe reconocer a las 

parejas del mismo sexo, toda vez que estas se encuentran en igualdad de condiciones con las 

parejas heterosexuales. Por otra parte, como quiera que la diferencia de protección surge del 

mencionado déficit normativo, se exhortó al Congreso de la Republica para garantizar la unión 

entre este tipo de parejas, indicando que de hacer caso omiso a esto, a partir del 20 de junio de 

2013, los matrimonios de parejas homo-afectivas que se soliciten ante jueces y notarios tendrían 

plena validez y gozarían de la protección derivada de la institución del matrimonio, toda vez que 

la decisión adoptada por esta corporación tiene efectos erga omnes y hace tránsito a cosa juzgada 

constitucional. 
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Posteriormente, la Corte se pronunció en sentencia SU-214 del año 2016, la cual tiene 

como núcleo esencial el reconocimiento al derecho fundamental de la dignidad humana y la 

igualdad, los cuales son pilares fundamentales en la Constitución política, siendo de obligatorio 

cumplimiento. 

En esta sentencia hito, la Corte aduce que la posibilidad de celebrar un contrato civil 

como es el caso del matrimonio debe darse en plena condición de igualdad entre las personas que 

deseen realizarlo, por lo que se reconoce y se reitera el matrimonio como un contrato solemne, 

en el cual no medie distinción en la identidad de género u orientación sexual del individuo, razón 

por la cual la Corte en su (Sentencia SU214, 2016) afirma: 

La autonomía que tiene el ser humano de contraer matrimonio, sin distingos sociales, 

étnicos, raciales, nacionales o por su identidad sexual es un predicado de la dignidad 

humana. De allí que, constitucionalmente sólo resultan admisibles las limitaciones 

referidas a ciertos grados de consanguinidad, edad, ausencia de consentimiento libre o 

existencia de otro vínculo matrimonial. (…) El vínculo permanente de esta opción libre, 

está basado en los lazos o sentimientos más vitales y elementales de la condición humana 

(…) esta unión esencial denominada por las diversas culturas “matrimonio”. 

Compartiendo muchos argumentos con la antecedida sentencia, pues la Corte menciona 

nuevamente el aspecto de la procreación dentro del matrimonio, en el cual enfatiza que esta no es 

esencial para que exista este vínculo, afirma “en la actualidad, la sexualidad y la procreación 

son fines mas no elementos esenciales del matrimonio”, siendo estas afirmaciones 

fundamentales, pues deja el precedente de que el derecho debe avanzar conforme la sociedad lo 

demanda y las necesidades presentadas históricamente y en la actualidad. 

Un aspecto importante de esta sentencia es que en ella se reconoce la continua 

desprotección y la carente inclusión en materia normativa para las personas LGBTIQ+, pues a 
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pesar de las exhortaciones que existen, la Rama Legislativa ha hecho caso omiso, demostrando 

poco interés en las minorías del país, razón por la cual al evidenciar este déficit de protección, la 

Corte decide amparar los derechos de todas las parejas del mismo sexo que hayan contraído 

matrimonio después del 20 de junio de 2013, otorgándoles plena validez y reafirmando la 

decisión de la sentencia C-577 de 2011, es decir, mediante esta sentencia se da una seguridad 

jurídica frente al matrimonio igualitario en Colombia, con el fin de una constante progresividad y 

la garantía de no reversibilidad de derechos previamente adquiridos, por lo que se da plena 

garantía para conformar familia sin que medie alguna distinción que pueda ser tachada de 

discriminatoria, lo que como se anotó ayuda en la disminución del déficit histórico de protección, 

el cual aún está vigente, pues la Corte afirma: 

En conclusión, los contratos civiles innominados, o que buscan solemnizar y formalizar 

las uniones entre parejas del mismo sexo, diferentes al matrimonio civil, no suplen el 

déficit de protección identificado en la Sentencia C-577 de 2011. En otras palabras: “Las 

parejas del mismo sexo están relegadas a una inestabilidad que muchas parejas de sexo 

opuesto considerarían intolerable en sus propias vidas.” 

Por lo tanto, en esta sentencia histórica se protegen derechos fundamentales de las parejas 

del mismo sexo, ordenando que sean tratadas bajo las mismas condiciones que las personas 

heterosexuales y que, en consecuencia, con este trato igualitario se logre disminuir en cierto 

grado este déficit de protección, garantizando de forma efectiva los principios constitucionales, 

derechos fundamentales y los derechos sociales.  

Por lo tanto, las sentencias anteriormente mencionadas, son consideradas hito con base a 

las decisiones históricas adoptadas, pues marcan un precedente en reconocimiento de derechos 

para las personas de la comunidad LGBTIQ+, demostrando de tal forma que sin estas decisiones 

adoptadas por parte de la Corte Constitucional, esta comunidad continuaría en la clandestinidad y 
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en consecuencia, siendo socialmente invizibilizadas, ya que en ausencia de ellas, las demás 

Ramas del Poder Público no habrían hecho algo para disminuir esta brecha diferencial. 

Si bien, en este capítulo se mencionan sentencias hito en materia de derechos de la 

comunidad LGBTIQ+, es prudente generar un pequeño reconocimiento a otras sentencias menos 

conocidas y publicitadas, tales como la sentencia T-248 de 2012, en la cual se ampararon los 

derechos a la no discriminación, igualdad y libre desarrollo de la personalidad, haciendo énfasis 

en la estigmatización que viven las personas de esta comunidad al momento de donar sangre, por 

lo que la Corte hizo un llamado de atención, precisando que este no debe ser un criterio 

importante al momento de producirse la donación de la sangre; por otra parte, la sentencia T-372 

de 2013 ampara el derecho de las parejas del mismo sexo de hacer efectiva la visita conyugal en 

caso de que alguna se encuentre privada de la libertad; la sentencia T-478 de 2015 versa sobre el 

caso de Sergio Urrego, la cual fue de gran importancia toda vez que gracias a esta, la Corte 

ordenó hacer un control exhaustivo a los manuales de convivencia de los colegios reiterando la 

prohibición de discriminación; la sentencia T-141 de 2015, en la cual se establece una protección 

a las personas LGBTIQ+ que son víctimas de agresiones verbales, en la que se enfatiza en el 

derecho y principio de no discriminación; sentencia T-148 de 2018, en la cual se indican 

garantías para las personas trans en espacios de trabajo, toda vez que establece la protección de 

la identidad de género por lo que resulta improcedente el establecer patrones que definan el sexo 

de la persona en las identificaciones; finalmente la sentencia T-443 de 2020 en el cual la Corte 

determina que en los espacios académicos debe haber espacios de inclusión y un debido 

acompañamiento para aquellos estudiantes que estén en proceso de reafirmación de sexo o estén 

en proceso de determinar su identidad de género. 



52 

 

Si bien las sentencias de tutela antes mencionadas gozan solamente de efectos inter-

partes, sin duda dejan un precedente y generan un empoderamiento de la comunidad, para que, 

en caso de presentarse casos de vulneración de algún derecho como consecuencia de una 

discriminación, y por razones de identidad sexual o identidad de género, se inicien las acciones 

pertinentes en pro de garantizar los derechos consagrados en la constitución y reconocidos por la 

misma jurisprudencia, debido a ello, afirman (Bernal Guzmán, 2015) que “el marco jurídico que 

reconoce y protege ciertos derechos de integrantes de la población LGBTI ha venido avanzando 

a la luz de decisiones de la Corte Constitucional”. 
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Capítulo 4. Análisis de las políticas públicas adoptadas por el Estado Colombiano en materia 

de derechos de la comunidad LGBTIQ+. 

En este capítulo se analizarán las políticas públicas adoptadas, estableciendo si la Rama 

Legislativa y el Gobierno Nacional han cumplido con sus obligaciones de prevenir las 

violaciones a los derechos humanos, han dado cumplimiento a la Constitución Política o a 

aquellas exhortaciones o recomendaciones brindadas por parte de la Corte Constitucional, para 

así concluir si las políticas públicas y decisiones legislativas, en caso de existir, han sido 

suficientes para garantizar un goce efectivo de derechos de la comunidad LGBTIQ+. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos en diversas ocasiones ha reiterado la 

obligación que se radica en cabeza de los Estados de establecer medidas en pro de minimizar las 

vulneraciones de derechos humanos, sobre todo para sectores históricamente marginados, tal 

como lo es la comunidad LGBTIQ+, por lo que la (Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, 2018) afirma que 

a nivel internacional se ha reconocido la obligación de los Estados de no discriminar a las 

personas en razón de su orientación sexual y a la identidad de género (…) los Estados 

tienen la obligación de diseñar e implementar proyectos que busquen cambios culturales 

con la finalidad de garantizar el respeto y la aceptación a las personas cuya orientación 

sexual, la identidad de género –real o percibida–, o cuyas características sexuales difieren 

de los patrones mayormente aceptados por la sociedad. 

Las obligaciones mencionadas por la CIDH se ajustan perfectamente a lo que la 

Constitución Colombiana reglamenta en sus artículos 1, 2, 5 y 13, pues en ellos se establece que 

Colombia es un Estado pluralista y que dentro de sus fines esenciales se encuentran el respeto y 

reconocimiento al derecho a la dignidad humana y a la igualdad, de los cuales se desprende la 
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garantía del mismo trato, protección y el ejercicio directo de los demás derechos, sin que medie 

discriminación alguna, frente a ello afirma (Bernal Guzmán, 2015): 

la protección de los derechos humanos del conglomerado social se encuentra en cabeza de 

los Estados, lo cual implica que sus esfuerzos deben encaminarse a la creación de políticas 

públicas orientadas a garantizar a través de medios idóneos los derechos de grupos 

discriminados y marginados de la sociedad 

Por otra parte, las bases que se establecieron en el Plan Nacional de Desarrollo de 2018-

202213, ley 1955 de 2019, señalan la desprotección en materia de derechos y reconocimientos de 

la comunidad LGBTIQ+, por lo que se busca establecer políticas públicas que materialicen una 

verdadera garantía y protección de estos derechos.  

En línea con las disposiciones de la Ley 1753 de 201514 especialmente lo reglado en su 

artículo 13015, se expidió el decreto 762 de 2018 el cual establece medidas para la garantía de 

derechos a la vida, seguridad, participación e inclusión, estableciendo un enfoque en la 

prevención. En la mencionada normativa, (Decreto 762, 2018) se indica  

Enfoque de prevención: Aplicar estándares para evitar la ocurrencia de violaciones de 

derechos humanos con el "fin de: (i) mitigar los efectos de su materialización, (ii) 

neutralizar o superar las causas y circunstancias que generan riesgos, (iii) garantizar el 

 
13 PND-2018-2022.pdf (dnp.gov.co) 
14 La ley 1753 de 2015 establece el plan nacional de desarrollo de 2014 a 2018 estableciendo en su artículo 

primero: OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. El Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 

“Todos por un nuevo país”, que se expide por medio de la presente ley, tiene como objetivo construir una Colombia 

en paz, equitativa y educada, en armonía con los propósitos del Gobierno nacional, con las mejores prácticas y 

estándares internacionales, y con la visión de planificación, de largo plazo prevista por los objetivos de desarrollo 

sostenible. 
15 ARTÍCULO 130. Política pública nacional para la garantía de los derechos LGBTI. El Gobierno nacional 

a través de sus entidades, llevará a cabo las acciones necesarias tendientes a la implementación y seguimiento de la 

Política Pública Nacional para la Garantía de Derechos de Lesbianas, Gais, Bisexuales, Transgeneristas e Intersexuales 

(LGBTI) a través del Ministerio del Interior, e impulsará ante las Entidades Territoriales la inclusión en los Planes de 

Desarrollo Departamentales, Distritales y Municipales de acciones y metas que garanticen los derechos de las personas 

de los sectores sociales LGBTI.  

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Prensa/PND-2018-2022.pdf
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cumplimiento de la obligación de investigar y sancionar, y (iv) diseñar e implementar 

mecanismos tendientes a generar garantías de no repetición. 

Un aspecto importante de este decreto es que establece una política pública en materia de 

protección de derechos que tiene como fin mitigar el déficit de protección que tienen las 

personas de la comunidad LGBTIQ+, pues con su expedición se busca el respeto, promoción, 

garantía y reconocimiento de los derechos humanos dentro de las instituciones y servicios que 

presta el Estado, buscando evitar posibles vulneraciones en la prestación de dichos servicios, por 

lo que se establecen diversas estrategias y metas en el cumplimiento de los mandatos 

constitucionales con apoyo de diversas entidades del Estado, alineándose con tres objetivos 

principales que el (Decreto 762, 2018) establece como 

1). Promover y garantizar el ejercicio de los derechos civiles y políticos, en particular los 

derechos a la vida, libertad, integridad, seguridad y a una tutela judicial efectiva. 

2). Garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la participación de los sectores sociales 

LGBTI. 

3). Promover y garantizar el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales, 

con énfasis en el derecho a la salud, educación, trabajo, vivienda, recreación, deporte y 

cultura. 

Sus principales objetivos son señalar o identificar los actos de discriminación que se 

presenten y que estén fundados en la orientación sexual o identidad de género, buscando crear 

espacios de participación ciudadana de la comunidad LGBTIQ+ tendiente a eliminar cualquier 

limitante en el ejercicio de los derechos y dando una plena garantía de igualdad; un aspecto a 

resaltar de esta política pública es que busca dar cumplimiento a los pronunciamientos de la 

Corte Constitucional sobre las prohibiciones de discriminación y el respeto al ser humano. Lo 

anterior se busca cumplir con el seguimiento que haría el Ministerio del Interior con seis 
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encuentros regionales para el seguimiento de lo reglado en este decreto y así garantizar una 

participación verdadera de los miembros de la comunidad LGBTIQ+. 

Sin embargo, con los enfoques que plantea la Rama Ejecutiva mediante la expedición de 

este decreto, se encuentran diversas limitantes, principalmente que están encaminadas a una 

garantía institucional, es decir, que dentro de las instituciones del Estado no se presenten 

limitaciones en razón de orientación sexual y/o identidad de género, a su vez, su cumplimiento 

está condicionado a la aprobación del grupo técnico de cada institución, evidenciándose que lo 

establecido en este decreto aún no se ha dado un cumplimiento de fondo16, pues al analizar de 

fondo este decreto, lo allí plasmado son metas que se propone desde el Ministerio del Interior en 

cabeza de la Rama Ejecutiva. 

Dentro de las metas que se proponen, se resalta que se busca consolidar un sistema de 

información que clasifique la población con su orientación sexual e identidad de género, pues el 

(Decreto 762, 2018) establece 

diferenciar a la población acorde a su orientación sexual e identidad de género en los 

registros administrativos y/o en los sistemas de información de las entidades, para 

facilitar la caracterización y el registro de información de las personas que hacen parte de 

los sectores sociales LGBTI. 

 Lo anterior facilitaría identificar mejor a la población y así mismo establecer las 

necesidades, sin embargo, tal como se mencionó anteriormente, estas medidas se empezaron a 

implementar recientemente, por lo que al momento no se hallan estadísticas que muestren 

resultados de lo esperado en lo reglamentado por este decreto. Por otra parte, al estudiarse la 

 
16 El ministerio del interior está implementando lo reglado en el decreto 762 de 2018 a partir de noviembre 

de 2020, por lo que a la fecha no se ha consolidado las metas que plantea este decreto 

(https://www.mininterior.gov.co/sala-de-prensa/noticias/ministerio-del-interior-presento-el-plan-de-accion-de-la-

politica-publica-para-los-sectores-lgbti-en-colombia)  

https://www.mininterior.gov.co/sala-de-prensa/noticias/ministerio-del-interior-presento-el-plan-de-accion-de-la-politica-publica-para-los-sectores-lgbti-en-colombia
https://www.mininterior.gov.co/sala-de-prensa/noticias/ministerio-del-interior-presento-el-plan-de-accion-de-la-politica-publica-para-los-sectores-lgbti-en-colombia
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mencionada política pública, se logra detallar que dentro del mismo no se presentan políticas 

sociales17, las cuales son de radical importancia, pues es necesaria una concertación consolidada 

con miembros de la comunidad LGBTIQ+ garantizándose a su vez, espacios de pedagogía y 

capacitación para los ciudadanos del común, esto debido a que los casos de discriminación y 

violencia son mayoritariamente cometidos por estos ciudadanos, los cuales son ajenos a la 

voluntad de la administración, por lo que se requiere una constante supervisión y vigilancia por 

parte de los entes del Estado. 

Otras políticas públicas halladas y las cuales son complementarias al antecedido decreto 

se despliegan de la siguiente manera: 

• Aspectos de la educación, que buscan evitar la violencia en los espacios escolares, 

creando el sistema SIUCE, el cual funciona con el apoyo directo con el Ministerio de 

educación para tener un sistema de información actualizado de posibles casos de 

violencia, discriminación con ocasión de la orientación sexual o bullying. La Corte 

Constitucional en sentencia T-478 de 2015 ordenó que este sistema se fortaleciera.   

• Con el apoyo del Ministerio de Salud y Protección social se busca implementar 

nuevos aspectos al Plan Decenal de Salud Pública, para garantizar la prestación del 

servicio de salud, el cual se adapte a las necesidades que se presenten por parte de la 

comunidad LGBTIQ+ y que se encuentren en condición de vulnerabilidad, esta meta 

se encuentra asociada al decreto 762 de 2018. 

 
17 Política social es definida como “La política social es definida a menudo en términos de servicios sociales 

como la educación, la salud, o la seguridad social. Sin embargo, la política social incluye mucho más: distribución, 

protección y justicia social. La política social consiste en situar a los ciudadanos en el núcleo de las políticas públicas, 

ya no mediante el suministro de asistencia social residual, sino incorporando sus necesidades y voz en todos los 

sectores.” (definición tomada de https://esa.un.org/techcoop/documents/socialpolicy_spanish.pdf) 

https://esa.un.org/techcoop/documents/socialpolicy_spanish.pdf
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• Según informa (Ministerio del Interior, 2019), con la Fiscalía y el Ministerio de 

Justicia y el derecho, se busca crear un fortalecimiento en la investigación y 

judicialización de casos cometidos contra miembros de la comunidad LGBTIQ+. 

Si bien con la promulgación de la ley 1752 de 2015, por medio de la cual se modifican 

los artículos 134A Y 134B del código penal o ley 599 del 2000, se estableció como delito los 

actos de discriminación y el hostigamiento por razón de raza, nacionalidad, sexo u orientación 

sexual, entre otras, estas medidas punitivas no generan una verdadera solución a la problemática 

de violencia y discriminación de la comunidad LGBTIQ+, pues tal como se ha mencionado en 

anteriores capítulos de la presente investigación, muchos casos no son reportados, 

imposibilitando una verdadera solución de fondo y generando una impunidad en grandes niveles; 

y en ocasiones al presentarse las denuncias, se produce una doble victimización, al producirse 

discriminación o violencia por parte de agentes del Estado. 

Por otra parte, en el aspecto educativo es prudente mencionar la Ley 1620 de 201318 y el 

Decreto 1965 de 201319 como políticas públicas, las cuales tienen como fin crear un espacio 

seguro para los estudiantes. Esta mencionada normativa busca generar estrategias en la 

prevención del acoso y violencia escolar, donde también se suma la protección a la orientación 

sexual o identidad de género diverso, respondiendo a la protección especial que asiste a los 

menores, y que implica que es necesario garantizarles un apoyo especial, teniendo en cuenta los 

contextos sociales y culturales de cada estudiante, fomentando la participación dentro de los 

establecimientos educativos. 

 
18 Ley 1620 de 2013 “Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el 

Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia 

Escolar.” 
19 Decreto 1965 de 2013 “Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013” 
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La participación que se busca con la mencionada política pública implica la creación de 

un comité de convivencia con miembros del cuerpo directivo en conjunto con representantes de 

la comunidad estudiantil, tendiente a crear acciones y espacios de dialogo que promuevan el 

ambiente sano y además que se garantice una constante capacitación en el respeto de los 

derechos humanos.  

Posterior a la anterior política pública se expide la Sentencia T-478 de 2015 (caso de 

Sergio Urrego), donde la Corte ordenó al Ministerio de Educación que fortalezca el Sistema de 

Información Unificado de Convivencia Escolar – SUICE, lo anterior implementando las acciones 

que sean necesarias de conformidad a lo señalado en la Ley 1620 y el Decreto 1965; de igual 

forma, se instaba a hacer una revisión a los manuales de convivencia, los cuales deben estar 

ajustados a la Constitución y deben evitar cualquier referencia que atente contra la identidad de 

género u orientación sexual del estudiante. 

Sin embargo, frente a lo ordenado para la revisión de los manuales de convivencia no se 

hallaron estadísticas o resultados oficiales, razón por la cual, se estaría frente a un desacato a una 

orden por parte de la Corte, debido a que posteriormente a esta sentencia, el (Ministerio de 

Educación, 2016) afirmó 

"Son entonces los colegios, específicamente los rectores, y no el Ministerio de Educación, 

los encargados de armonizar la autonomía en los planteles y los encargados de velar por 

la obligación constitucional de respetar los derechos de los estudiantes establecidos por la 

Constitución y la Ley"  

Así las cosas y con la información mencionadas, se evidencia que la legislación que se 

han adoptado hasta el momento desde la promulgación de la Constitución Política de Colombia 

de 1991 en materia de protección de derechos de la comunidad LGBTIQ+, no han sido suficiente 

en cuanto a su implementación, ya que lo dispuesto en las diversas normas no se ha ejecutado en 
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su totalidad, pues no se hallan resultados de los mismos en las páginas oficiales y a su vez, no se  

ha dado cumplimiento, por ejemplo a la exhortación dada en la sentencia C-577 de 2011, 

existiendo además un incumplimiento de lo dispuesto en la sentencia SU214 de 2016, ya que a la 

fecha el Congreso de la República no ha legislado sobre el matrimonio igualitario. 

Por otra parte, si bien en el apartado resolutivo de sentencias como C-075 de 2007, C-336 

de 2008, C-507 de 2004, etc., no se exhortó expresamente; lo que hizo la Corte fue mencionar en 

su apartado considerativo, la necesidad de que se legisle en materia de derechos de la comunidad 

LGBTIQ+ para así mismo dar plena garantía al derecho a la igualdad, entre otros. Cabe resaltar 

que la Rama Legislativa no ha regulado temas tal como los derechos patrimoniales con ocasión 

del matrimonio o unión marital de hecho que se surtan. 

Durante los últimos años se han presentado diversos proyectos de ley que versan sobre 

derechos de la comunidad LGBTIQ+, los cuales se exponen a continuación: 

• En el 2001 se presenta (Proyecto de Ley 085 de 2001) “por el cual se reconocen las 

uniones de parejas del mismo sexo, sus efectos patrimoniales y otros derechos”, el 

cual fue archivado por no encontrarse el ponente. 

• En el 2004 se presenta el (Proyecto de Ley 113 de 2004) “por la cual se reconocen las 

uniones de parejas del mismo sexo y sus efectos patrimoniales”, también fue 

archivado. 

• En el 2005 se presenta (Proyecto de Ley 130 de 2005) que buscaba regular las 

uniones maritales de hecho y sus efectos patrimoniales, el cual también fue archivado. 

• En el 2007 nuevamente se presenta (Proyecto de Ley 214 de 2007) tendiente a regular 

la figura de la unión marital de hecho y sus efectos patrimoniales, el cual también fue 

archivado. 
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• En el año 2015 se presenta un nuevo (Proyecto de Ley 031 de 2015) que busca 

regular la institución del matrimonio en parejas del mismo sexo, siendo este 

archivado por vencimiento de términos. 

• Finalmente, en el año 2019 se presenta (Proyecto de Ley 161 de 2019) en materia de 

adopción que también cobijaba a parejas del mismo sexo, del cual también fue 

archivado.  

Si bien la Rama Legislativa cuenta con autonomía para presentar y de la misma forma 

deliberar sobre las mismas iniciativas legislativas, no se debe omitir que en ellos recae una 

obligación de protección para los miembros minoritarios del país, por lo que es necesario que se 

legisle sobre los temas en mención y así mismo minimizar esta brecha diferencial entre las 

personas cis heterosexuales y la comunidad LGBTIQ+. 

Por otra parte en materia de políticas públicas, no se hallan registros de muchas políticas, 

lo que evidencia que se han adoptado muy pocas y las que se han adoptado no han sido 

suficientes en el entendido de que están siendo ejecutadas de forma muy lenta, sin que medie 

hasta el momento resultados, por lo que es necesario generar un plan de acción que se ejecute sin 

dilación alguna y en el cual también se vean incorporadas políticas sociales, cuyo fin principal 

sea atacar y eliminar la exclusión social, discriminación y violencia que sufre constantemente la 

comunidad LGBTIQ+ como un grupo históricamente discriminado y marginado, por lo que es 

necesaria la implementación de espacios de diálogo y concertación de diversos planes que 

busquen garantizar y dar especial protección al ejercicio de los derechos humanos de esta 

comunidad. 

El plan de acción, debe socializarse intensamente con la población en general, a manera 

de capacitación que su fin esencial sea el sensibilizar a la población en el respeto a la diferencia y 
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el deber de dar cumplimiento a los lineamientos Constitucionales y legales en materia de 

protección de los derechos humanos y la prohibición de no discriminación a sectores sociales 

históricamente marginados, como lo es la comunidad LGBTIQ+; es preciso la creación de una 

cultura fundada en el respeto, en la que se garantice la participación de toda persona e institución 

que haga parte del Estado Colombiano, es decir, que se genere la participación de los entes 

territoriales, empresas privadas, colegios, universidades, organizaciones no gubernamentales, la 

ciudadanía en general, etc. 

Concluyendo así, que las medidas adoptadas por la Rama Legislativa y la Rama 

Ejecutiva, no han sido suficientes, y tampoco existe un interés real en cerrar la brecha de 

discriminación existente en el Estado y que ha sido reconocido en diversas ocasiones por parte 

de la Corte Constitucional en sus diversas sentencias, las cuales han sido mencionadas en esta 

investigación, además, pese a que estas ramas del poder público reconocen la desprotección de la 

cual están sometidos diversos grupos minoritarios, no se logran evidenciar acciones reales que 

busquen una solución efectiva.  

Es claro que se hace necesario avanzar de manera contundente hacia la eliminación del 

sustrato cultural que alimenta la violencia en contra de la comunidad LGBTIQ+, derrumbando 

paradigmas de normalidad hetero-normativa, luchando contra el estigma, el prejuicio y la 

discriminacion, con miras a la construcción de una sociedad más incluyente, respetuosa de lo 

diverso y garantista de los derechos humanos de todos los ciudadanos sin distinciones afincadas 

en la raza, la religión, la opinión política, la orientación sexual, la identidad o expresión de 

género etc. 
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Conclusiones 

En el presente trabajo de investigación se determinó la situación actual en Colombia en 

materia del reconocimiento de derechos de la comunidad LGBTIQ+ y las políticas públicas 

adoptadas con el fin de disminuir esa brecha diferencial entre personas heterosexuales y personas 

con orientación sexual diversa e identidad de género diversa.  

Inicialmente las luchas de la comunidad LGTBIQ en Colombia se enfocaron en la 

visibilización, por lo que empezaron con la generación de espacios seguros de reunión en los que 

miembros de esta comunidad se sentían libres para expresarse, y estar al margen de los 

señalamientos sociales. Estas reuniones produjeron seguridad entre sus miembros quienes 

posteriormente buscaron cambios, siendo estos liderados por ONGs, académicos y líderes de la 

comunidad que fueron abriendo espacios de reconocimiento y respeto. Tardíamente se 

empezaron a producir cambios legislativos, como la eliminación del tipo penal que sancionaba la 

homosexualidad y la promulgación de la Constitución Política, que poco a poco fueron 

generando una protección legal y escenarios un poco más respetuosos hacia esta comunidad. 

La lucha por el reconocimiento de derechos y la visibilización no fue una tarea fácil, 

debido a que se continúan presentando diversas formas de discriminación contra la comunidad 

LGBTIQ+, motivadas en la heteronormatividad y cisnormatividad, la cual rechaza cualquier acto 

diferente a lo socialmente aceptado. Lo anterior es bastante intenso en la sociedad colombiana, 

en la que se privilegian los patrones social e históricamente aceptados.                                         

Lo anterior genera diversas consecuencias, entre ellas situaciones de violencia, 

discriminación y rechazo, las cuales atentan contra bienes jurídicos de alta jerarquía 

constitucional, tales como: la vida, integridad física, libre desarrollo de la personalidad, igualdad, 
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dignidad humana, derecho a la no discriminación, entre otros, lo que conlleva a catalogar esta 

comunidad como un grupo históricamente marginado.  

El nuevo orden constitucional que trajo consigo la promulgación de la Constitución 

Política de 1991, permitió la generación de un nuevo marco de protección de derechos de la 

comunidad LGBTIQ+, a través de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, destacándose la 

posibilidad de contraer matrimonio civil y declarar la unión marital de hecho, el reconocimiento 

a derechos patrimoniales derivados de las mencionadas uniones, sumándose a ello los derechos 

herenciales y pensionales de las parejas del mismo sexo. 

Cabe recalcar que la Corte Constitucional a lo largo de su historia ha brindado una 

protección tendiente a lograr una garantía en el goce de los derechos de la comunidad, 

protegiendo por ejemplo la libertad del individuo a expresar su amor en público sin que medie 

acto de discriminación, a su vez, protege los derechos de las personas trans, al respaldarlos en el 

proceso de transición o cuando deseen cambiar su nombre o género en sus documentos de 

identificación y brinda un respaldo en casos de discriminación en ámbitos escolares. 

Finalmente se estableció el papel que ha cumplido el Estado Colombiano en cabeza de la 

Rama Ejecutiva y la Rama Legislativa, en la adopción de políticas públicas que vayan 

encaminadas a disminuir dicha brecha diferencial que sufre la comunidad LGBTIQ+, donde se 

expidieron diversos decretos y leyes que buscan dar una solución a las mencionadas 

problemáticas, siendo ejemplo de ello el Decreto 762 de 2018, Decreto 1965 de 2013, la Ley 

1752 de 2015 y la Ley 1620 de 2013; resaltándose de lo anterior que las políticas públicas 

adoptadas se han ido desarrollando, sin embargo, no se han ejecutado completamente, por lo que 

se puede evidenciar que estas no han sido suficientes, pues no abordan completamente las 

necesidades que presenta la comunidad, ni mucho menos se da solución efectiva a las 
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problemáticas de violencia y exclusión que se han generado a la fecha, por lo que se concluye 

que hay una negligencia constante por parte de estas dos ramas del poder público, de la cual 

resalta más la Rama Legislativa, pues no se encontraron iniciativas legislativas que no resultaran 

archivadas. 

Así las cosas, lo más importante de esta investigación es que, sin la ayuda la Corte 

Constitucional la comunidad LGBTIQ+ viviría en una constante desprotección e invisibilización, 

que implicaría la ausencia de reconocimiento de sus derechos, debido al desinterés o tardanza en 

adoptar sus políticas por parte de las demás ramas del poder público. 
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